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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación: !

«Lugo 13 de Setiembre á las tres y tre in
ta y cinco minutos de la mañana.

SS. MM. y AA. han llegado ú esta ciudad 
á las tres de la madrugada sin la menor no 
vedad.

Un numeroso gentío de este vecindario  y 
de toda la comarca las ha recibido con las 
más entusiastas aclamaciones.

Los pueblos y aldeas del tránsito desde la 
Coruña estaban cubiertos de personas de todas 
clases que las esperaban con la más viva im
paciencia y las han aclamado incesantemente 
con sincera adhesión.»

A las once y quince minutos de la noche:
«S. M. la Reina y el Rey y su augusta Real 

familia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

SS. MM. y AA. han sido recibidas por el 
Ayuntamiento en las Casas Consistoriales, y el 
inmenso gentío (pie llenaba toda la plaza y los 
halcones de los edificios ha saludado á SS MM. 
y AA con un entusiasmo difícil de explicar.

Durante el dia han visitado la Catedral, el 
hospital y el convento de monjas que hay en 
la ciudad.»

MINISTERIO DE FOMENTO.
E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA: Fundado en los mismos princi
pios que Y. M. se dignó aceptar en la organi
zación dada á la segunda enseñanza por Real 
decreto de 20 de Agosto ú l t im o , tiene hoy la 
honra el Ministro que suscribe de presentar á 
vuestra Real aprobación los Programas gene
rales de Estudios de las facultades de Filoso
fía y L e tra s , Ciencias exactas , físicas y natu
rales, Derecho, Medicina y Farmacia; no for
mulando el de Teología, porque por altos res
petos no ha hecho aún uso el Gobierno en 
cuanto á esta Facultad de la autorización c o n 
cedida por la ley de I I  de Julio de 1857.

Del mismo modo que en la segunda ense
ñanza , se deja á los alumnos de las Facultades 
libertad en cuanto al orden de los estudios, sin 
otras restricciones que las fundadas en la na
turaleza misma de las asignaturas: reforma fe
cunda que acomoda los estudios á la diversi
dad de capacidades y de fortunas , y permite 
pedir menor número de años para la ob ten
ción de cada título, sin forzar á las medianías 
á seguir el paso de las inteligencias privile
giadas; pero que lejos de ser útil, sería funes
tísima á los progresos de la instrucción pú
blica , si cada materia no hubiera de ser ob
jeto de un exámen especial tan rigoroso como 
sea preciso para que solo recaiga la aprobación 
cuando esté bien justificada la suficiencia . Opor
tunam ente se someterán á V. M. reglamen
tos que fijen las pruebas á que han de suje
tarse los alumnos para acreditar su aprovecha
miento ; punto  interesantísimo de la adminis
tración de la enseñanza , como que dé la se
veridad de estos actos ha de nacer en los es
colares el convencimiento de que la term ina
ción de la carrera penderá en adelante, no del 
trascurso del tiempo, sino de sus propios es
fuerzos.

La facultad de Filosofía y Letras, y la de 
Cieneias exactas . físicas y naturales , tienen 
dos fines que deben consultarse al determ inar 
los estudios que han de constituirlas. Sirven 
para formar profesores que las enseñen digna
mente , y para que en ellas adquieran la pre
paración necesaria los alumnos de aquellas 
carreras que exigen otros preliminares ademas 
de la segunda enseñanza Así se ha procura
do (y  en esto ha habido afortunado acuerdo 
en tre  el órden lógico y el Ínteres adm inistra
tivo) que los estudios primeros, tanto en Le
tras como en Ciencias, sean aquellos que dis
ponen el entendimiento para la aplicación con
creta , objeto de las demas profesiones facul
tativas. ;

En cuanto á la materia propia de las fa
cultades de Ciencias y Letrass, por lo mismo 
fiue sus estudios n o , son de aplicación inme
diata , es menos fácil que en las demas distin
guir lo necesario dé lo m eram ente útil. No 
debe e x t r a ñ a r s e , por tan to ,  que los que  á 
ellas se consagran ,j aficionados á su estudio 
een la pasión que la verdad y la belleza ins
piran , pidan con empeño que se extiendan, 
®uiphen y  multipliquen sus enseñanzas en las 
Universidades. Laudable es en extremo este 
deseo, como que tiene su raíz en las más no
bles y elevadas aspiraciones del hombre; pero 
desde la esfera del Gobierno hay que m irar  la 
euestion bajo un punto de vista p rá c t ico , y 
poner en relación los esfuerzos que se e x i -  
Jaij $ ios alumnos con las ventajas que racio- 
nMmente puedan prom eterse de la carrera 
A p re n d id a .  Es ademas indispensable a te n e r -  

ni límite que señála el p resupuesto ; fuera 
d e q u e  no ha de abrigarse la irrealizable pre
n s ió n  de que salgan de las aulas hombres ya 

dóRsumados en doctrina, sino jóvenes suficien

temente iniciados en la ciencia y en posesión 
de la clave para penetrar sus misterios.

Con la mira de que se generalice el impor
tante estudio del Derecho canón ico . objeto 
según el sistema v igen te ,  de una carrera  
especia] que muy pocos siguen , se refun
den en una las secciones de Leyes y Cánones, 
exigiéndose á todos los juristas conocimientos 
tan extensos de las leyes eclesiásticas, como el 
Real decreto de 23 de Setiembre de 1857 pe
dia á los que se consagraran á este ramo del 
Derecho. Los meros canonistas pueden aspirar 
á escaso núm ero de cargos, y siempre en con
currencia con los Ahogados: estos, según las 
leyes del reino, pueden actuar en todos los 
Tribunales, así eclesiásticos como civiles; es 
preferible, por tanto, una sola carrera  en que 
se estudien uno y otro derecho, ya que todo 
puede hacerse sin sobrecargar á los jóvenes, 
ni a largar la duración de la enseñanza. Con
viene, pues, como que en ello se interesa el 
lustre de los estudios jurídicos, amenazados de 
abandono en una parte muy principal, hacer 
uso en este punto de la facultad concedida al 
Gobierno por el art. 74 de la ley.

También en la carrera de Derecho adm i
nistrativo se proponen variaciones im portan
tes para abreviarla y simplificar su estudio, 
sin perjuicio de sus fines esenciales. No tienen 
necesidad los que científicamente se preparan 
para las diversas funciones de la Administra
ción pública, de adquirir conocimientos de la 
Legislación romana: bástales recibir algunas 
nociones del Derecho patrio , las que importan 
para comprender los límites de la competen
cia administrativa, á fin de que no se empe
ñen en la resolución de cuestiones propias del 
poder judicial en sus diferentes Tribunales. Es- < 
ta reforma ha permitido otra no menos con
veniente: la de ampliar los estudios de Dere
cho político, base de la Administración, resta
bleciendo la asignatura de Derecho m ercan
til y fiscal comparados, de tanta utilidad prác
tica para los (pie hayan de ejercer la delicada 
misión de proteger en el ex tran jero  los intere
ses de nuestros compatriotas.

En las facultades de Medicina y Farmacia 
se reducen á una sola las dos clases do profe
sores, que según el plan vigente pueden salir 
de las escuelas. Facilitando á los jóvenes el ha
cerse Licenciados en Medicinaen el mismo tiem
po que ántes se requería para ser Médico de 
segunda clase, y exigiéndose para la Licencia
tura en Farmacia los mismos años que ahora 
para Farmacéutico habilitado, vienen á quedar 
sin aplicación práctica los artículos 37 y 30 de 
la ley. La Administración, sin embargo, procu
rará reunir á la mayor brevedad ios datos ne 
cesarios para resolver, con cabal conocimiento 
de causa, si es llegado el caso de crear profe
sores de las Ciencias Médicas inferiores á los 
Licenciados; y si así fuese, propondrá á Y. M. 
los estudios que deben exigírseles como indis
pensables para que ejerzan su profesión en 
todo el territorio de la Monarquía, evitando la 
repugnante desigualdad de pedir ménos saber 
á los facultativos de las poblaciones rurales 
que á los de las ciudades.

Todos los estudios de Facultad deben , se
gún la ley , hacerse en establecimientos pú
blicos. Es, sin embargo, de grande Ínteres dis
pensar, en cuanto sea posible, de la asistencia 
á las clases posteriores á la Licenciatura á los 
alumnos que hayan dado en el curso de sus 
estudios pruebas relevantes de aventajada ap 
titud. Muchos jóvenes, al llegar al grado de Li
cenciado, no cuentan con medios pecuniarios 
para prolongar su carrera literaria un año 
más, que necesariamente ha de seguirse en la 
corte; y entre ellos los hay con las dotes p ro 
pias para la parte sublime de las ciencias, y 
con especial vocación al profesorado público. 
Los intereses más vitales de la enseñanza ex i
gen que se les facilite el camino para llegar al 
puesto eminente que desean y merecen. Los 
honrosos antecedentes de su carrera son fian
za segura de que no abusarán del beneficio; y 
á mayor abundamiento queda todavía la prue
ba de los exámenes á que habrán de sujetarse 
ántes de ser admitidos á los ejercicios del 
Doctorado. Más aún que á los cursantes favo
recidos, será útil á la sociedad esta reforma, 
puesto que con ella los maestros propagadores 
del saber serán reclutados entre las excelen
cias del estudio y no entre  los favoritos de la 
fortuna. ¡Ojalá, Señora, pudiera extenderse 
esta franquicia á todas las asignaturas supe
riores de las facultades universitarias! Pero las 
correspondientes á las de Ciencias, y la de 
Análisis, Química, propia de las de Medicina y 
Farm acia, han menester para su estudio m e
dios materiales que no puede suplir la aplica
ción, pqr privilegiada que sea Incapacidad del 
que á tales investigaciones se dedique.

Estos son los principales motivos en que se 
apoya el adjunto proyecto de decreto. Apreció
los V. M. en su alta sabiduría; y si, como cree 
el Ministro que suscribe y ha parecido al Real 
Consejo de Instrucción pública, son suficientes 
para justificar las disposiciones que contiene, 
dígnese V. M. prestarle su Real aprobación.

Madrid 7 de Setiembre de 1 8 5 8 . =  SEÑO
R A .= A L .  R. P. de V. M .=El Marques de Cor- 
vera. -

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha e x 
puesto mi Ministro do Fomento, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Instrucción p ú 
blica. Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1." So aprueban los adjuntos Pro
gramas generales de Estudios de las facultades 
de Filosofía y Letras, Ciencias exactas, físicas 
y naturales, Derecho, Medicina y Farmacia; 
continuando vigente para la de Teología el a r
tículo 174 del Reglamento general de Estudios 
de 10 de Setiembre de 1851.

Art. 2.° Podrán hacerse al mismo tiempo 
los estudios de las diversas secciones de una 
misma Facultad, y también simultanearse los 
de Filosofía y Letras y de Ciencias exactas, fí
sicas y naturales con las de otras facultades ó 
carreras, excepto los que en los Programas res
pectivos se exigen para comenzarlas; pero en 
ningún caso se permitirá á un alumno m atri
cularse en más de tres asignaturas de lección 
diaria y  una más de tres lecciones semanales 
ó |>uramente práctica.

Art. 3.” Los Licenciados que hubieren ob
tenido nota de sobresaliente en la mitad de las 
asignaturas de la facultad ó sección necesarias 
para aspirar á dicho grado, y superior á la de 
mediano en las dem as,  podrán cursar privada
mente las materias teóricas que se requieren 
para el Doctorado; pero deberán’matricularse 
en tiempo y sujetarse á exámen como si hu
bieran asistido á las cátedras.

Art. 4.° Se suprimen, salvos los derechos 
adquiridos, las clases de Médicos-cirujanos v 
Farmacéuticos habilitados, sin perjuicio de es
tablecer en ade lan te ,  si la necesidad lo exigie
se, profesores de las Ciencias médicas inferio
res á los Licenciados.

Art. 5.° Los alumnos que se matriculen en 
Derecho, Medicina, Farmacia ó Teología, sa
tisfarán los derechos de matrícula señalados en 
la tarifa adjunta á la ley de Instrucción públi
ca para los años académicos de estas Faculta
d e s , aunque solo cursen una asignatura.

Los que se matriculen en una asignatura 
de Filosofía y Letras ,  ó de Ciencias exactas, 
físicas y n a tu ra le s , satisfarán los derechos 
prescritos para asignaturas sueltas de Facultad.

Los que se inscriban en la matrícula de 
diversas Facultades satisfarán los derechos 
correspondientes á cada una de ellas; á no ser 
que todas las asignaturas que estudie el alum
no formen parle  de la misma carre ra , en cu
yo caso satisfará solo los derechos propios de 
la Facultad que curse.

Art. (>.° Se dictarán las disposiciones o por
tunas para la ejecución del presente decreto, 
aplicando los beneficios do la reforma á los 
alumnos que hoy están cursando, en cuanto lo 
consienta el órden establecido en los Pi og ra -  
mas do las Faculíados respectivas*

Dado en la Coruña á once de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y oeho .= E stá  ru 
bricado de la Real m ano .=E l ¡Ministro de Fo
mento , Rafael de Bustos y Castilla.

Programa general de Estudios de la facultad de 
Filosofía y Letras.

Artículo 4.° Para m atr icu larse  en la facultad do  
Filosofía y Letras se necesita ser  B a c h i l le re n  Artes.  

 ̂ Art.  2.° Para aspirar al grado de Bachiller  en  
Filosofía y Letras se requiere haber e s t u d i a d o e n  
dos años á lo m énos  :

P rinc ip ios  generales  de Literatura y l i t e r a t u r a  
española.

Literatura clásica , gr iega  v latina.
E stu d io s  crít icos sobre los pros is tas  griegos.
Geografía.
Historia u n iv ersa l .
Metafísica.

Art. 3.° Para aspirar á la L ic e n c ia tu r a  en  esta  
Facultad es tu d ia rá n  los a lu m n o s ,  en dos años á lo 
m énos posteriores al Bachillerato:

Historia de  E sp aña .
E stu d ios  crít icos sobre los poetas griegos.
Lengua hebrea  ó árabe.

Art. ,4.a Los L icenc iados  en Filosofía y Letras q u e  
a sp iren  al Doctorado en esta  Facultad ,  e s tu d ia rá n  :

Estética.
Historia de la Filosofía.

Art. 5.° Cada una de las a s ig n a tu ra s  exp resa d a s  
en los ar t ícu los  anter iores  se dará en un  c u r s o ,  y 
en dos las  le n g u a s  hebrea y árabe.

Art. 6.° Los cursos  de esta F acu ltad  serán  de  
tres lecc ion es  sem a n a le s ,  excepto  los de P rinc ip ios  
g enera les  de Literatura y L iteratura e sp a ñ o la ,  Me
tafísica é Historia u n iv e r s a l ,  que  serán de lección  
diaria.

Art. 7.° Los a lu m n o s  se m atr icu larán  en las a s ig 
natu ras  p rop ias  de  cada grado, en el órden qu e  te n 
g an  por c o n v e n ie n te ;  pero en los c u rso s  de hebreo  
y á r a b e  habrá de segu irse  el órden n u m é r ic o ,  y la 
a s ig n a tu ra  de P rosistas gr ieg o s  precederá  á la de  
L iteratura  c lásica.

Programa general de la facultad de Ciencias exactas, 
físicas y naturales.

Artículo  i.° Para m atr icu larse  en la facultad de  
Cieneias exactas ,  físicas y naturales  se requiere  ser  
Bachiller en Artes.

Art, Í2.0 Para aspirar al grado de  Bachiller  en  
esta Facultad cursarán  los a lum nos . en  dos años á 
lo m énós, las m a ter ia s  s ig u ien te s:

C om plem ento de Algebra.  Geom etría  y T r ig o n o 
m etría rect il ínea  y esférica.

Geometría analít ica de  dos y  tres  d im e n s io n es .

G e o g ra f ía .
A m p liac ión  de  la F ísica ex p er im en ta l .
Q u ím ic a  g e n e r a l .
Zoología, Botánica  y Mineralogía con noc iones  d e  

Geología.
A dem as probarán  tener conoc im ien tos  de  d ib u 

jo lineal hasta  copiar los ó rdenes  d e  A rqu itec tu ra .
Art. 3.° Los e s tu d io s  de  esta Facu ltad  posterio

res al grado de Bachiller  se d iv id irá n  en tres s e c 
c io n es ,  á saber  : C iencias ex a c ta s  , C iencias f ísicas y 

C iencias  naturales .
Art. 4.° Para asp irar  al grado de  L icenciado en  

C iencias exactas  se neces ita  haber e s t u d ia d o ; en  
dos años á los m énos posteriores al B achillerato:  

Cálculos diferencial  é in tegral  de d i feren c ia s  y 
variaciones.

Mecánica.
Geom etría  d e s c r ip t iv a .
Geodesia.
D urante  este  período se e jerc itarán  d ia r ia m e n 

te  los a lu m n o s ,  bajo la d irecc ión  de su s  profesores,  
en la resolución de problem as y  dem as trabajos  
gráficos c o rresp o n d ien tes  á las a s ig n a tu ra s  q u e  com 

prende.
Art. o.° Los L icenc iados  en  C iencias exactas  que  

asp iren al Doctorado e s tu d ia r á n :
A stronom ía  física y de observac ión .
F ís ica  m atem ática .

Art. 6.° Las a s ig n a tu ra s  poster iores  al B a ch i l le 
rato qu e  se  requieren para asp irar  al grado  de Li
cenciado en C iencias  físicas s o n :

T ratado  de los fluidos im ponderables .
Q uím ica  in orgán ica .
Q uím ica  orgán ica .
Los a lu m n o s  se e jerc itarán  d iar iam ente ,  d u r a n 

te estos estudios ,  en  la e x p er im en ta c ió n  y operacio
nes de laboratorio.

Art. 7.° Los L icenciados en Ciencias físicas que  
asp iren  al Doctorado e s tu d ia r á n  un cu r so  de  A n á 
lis is  qu ím ica  , d u ra n te  el cual  co n t in u a r á n  e je r c i 
tándose  en operaciones  de  laboratorio.

Art. 8.° Para a sp irar  á la L icenc ia tura  en C ie n 
c ias natu ra les  probarán los a lum nos ,  en  dos años  
posteriores al Bachillerato  en  la Facultad : 

Organografía y Fis iología vegetal.
Fitografía y Geografía  botánica.
Zoología ( v e r te b r a d o s ) .
Zoología ( i n v e r t e b r a d o s ) .
A m pliac ión de la Mineralogía; Geognosia.
Los a lum nos de  este  período harán e x cu rs io n es  

para recolectar  objetos de Historia natural y se  
ejerc itarán  en  la d e te rm in a c ió n  y clasificación de  
los m ism o s ,  todo en  la forma qu e  d i sp o n g a n  los 
profesores  respect ivos .

A rt,  9.° Los L icenciados  en C iencias  n atu ra le s  
q u e  asp iren  al Doctorado estudiarán:

A n atom ía  com parada y Zoonomía.
Paleontología y Geología.
A d em a s  se  ejercitarán en trabajos prácticos  cor

respond ientes  á e s ta s  m ater ias  bajo la dirección de  
los profesores.

Art.  10. Cada una de las a s ig n a tu ra s  de Física  
e x p e r im e n t a l ,  Zoología, Botánica y M ineralogía con  
nociones de Geología,  Cálculos y Tratado de  los f lu i
dos im p o n d er a b le s ,  se  estudiará  en un curso  de  
lección diaria: los cursos  de  las dem á s  será n  de  tres  
lecciones sem anales.

Art.  41. Los a lu m n o s  podrán  es tu d ia r  las a s ig 
naturas propias. *de cada  grado e n  el ó rden  q u e  pre
fieran;  pero la de Cálculos habrá de  p r e ced er  á la 
de M ecánica, y la de Q uím ica  inorgánica  á la de  
Q uím ica orgán ica .

Podrán  ta m b ién  e s tu d ia r  cu rso s  propios de la 
L icenciatura  sin ha b er  probado todos los anter iores  al 
Bachillerato; pero no s in  haber  probado los de este  
prim er  período de  la F acu ltad  q u e  pertenezcan  al 
m ism o  órden de  conoc im ien tos  q u e  el a lu m n o  se  
proponga seguir .

Programa general de Estudios de la facultad de 
Derecho.

A rtícu lo  4.° Para m a tr icu la rse  en  la facultad de  
Derecho se neces ita:

4.° S er  B achiller  en  Artes.
3.° Haber es tud iad o  en  la facultad de Filosofía y  

Letras:

Metafísica.
Historia un iversa l .

Art.  2.° La facultad de Derecho se  d iv id e  en  dos  
se c c io n e s :  una de  Derecho c iv i l  y c a n ó n ic o ,  otra 
de Derecho a d m in is tr a t iv o .

A rt.  3.° Para asp irar  al grado de  Bachiller  en  
Derecho c iv i l  y canónico se  r eq u ier e  haber  e s tu 
d ia d o ,  en  cuatro años á lo ménos:

In troducción  al e stud io  del D erecho ; p r in c ip io s  
de Derecho natural;  Historia y E lem ento s  de l  D ere
cho rom ano hasta el tratado de T estam en tos ,  s e g ú n  
el órden de las  In st i tu c io n es  de Just in iano .

E lem entos  de Derecho rom ano desd e  el tra tad o  
de T estam entos  en  a d e l a n t e , se g ú n  el órden de las  
m ism a s  Inst ituc iones .

Historia y  E lem entos  del Derecho c iv i l  español,  
c o m ú n  y  foral.

E lem ento s  de Derecho m ercant i l  y  penal.  
E lem entos  de  Derecho polít ico y  a d m in is tr a t iv o  

españ o l.
In st i tuc ion es  de  D erecho  canónico.
E lem entos  de Economía política y de  E stad ís 

tica.

Art. 4.° Para asp irar  á la l ic en c ia tu ra  en D e
recho c iv i l  y Canónico se  e stud iarán  en  dos años  
posteriores al grado de  Bachiller  las m ater ias  s i 
g u ien te s:

D isc ip lina  general d e  la Iglesia  y  particu lar  d e  
España.

Teoría de los p roced im ien tos  ju d ic ia le s  de  E s 
paña.

Práctica forense.
P rinc ip ios  g en era les  de  L iteratura y L iteratura  

española .
Los a lu m n o s  de  este  período a s ist irán  al e s tud io  

de un Abogado.
Art. 5.° Los L icenciados en  D erecho  c iv i l  y ca 

nónico  q u e  a sp iren  al Doctorado estud iarán:  
Filosofía  del Derecho; Derecho in ternacional.  
L egis lac ión com parada .

Historia ecles iást ica  ; C onci l ios ,  Colecciones c a 

nónicas.
Art. fi.° Para aspirar al grado de Bachiller en 

Derecho administrativo se necesita haber estudia
do, en dos años á lo ménos:

E lem entos  de E conom ía  política y  d e  E s t a d ís 
tica.

Nociones de Derecho c iv il, mercantil y penal de 
E spaña.

Elementos de Derecho político y adm inistrativo  
español.

Instituciones de Hacienda pública de España.
A rt. 7.° Para asp irar  al grado d e  L icenc iado  e n  

Derecho a dm in is tra t ivo  e s tu d ia r á n  los a lum no s ,  des
p u és  del d e  Bachiller:

D erecho  político de  los pr inc ip a les  Estados,  y 
D e re c h o  m ercant i l  y leg is lac ión  de  A d u a n a s  de  
los pueblos con q u ie n e s  E spaña  tiene m á s  frecuen
tes relaciones co m erc ia les .

Art.  8.° Los L icenc iados en  Derecho  a d m in is tr a 
tivo qu e  asp iren  al Doctorado e s tu d ia r á n :

Filosofía del D erecho  Derecho internacional.  
Historia y E x á m e n  crít ico de los p r inc ip a les  tra

tados de E sp a ñ a  con o tras  Potencias.  .
Art. 9.° Cada una  de  las a s ig n a tu ra s  d e  es ta  

F acu ltad  se  dará en  u n  c u r s o : los de  E conom ía  p o 
lítica, Teoría de  p roced im ien tos ,  y P ráctica  forense,  
y los poster iores  á la L icenc ia tura  en  a m b a s  sec c io 
nes serán  de  tres lecc iones  s e m a n a l e s ; los d e m a s  
de  lección d iar ia .

Art.  40. Los e s tu d io s  propios de cada  grado  se  
h arán  en el órden  qu e  m á s  co n v e n g a  al a lum no, co n  
las l im itac ion es  s ig u ie n te s :

4.a Los cursos  d e  Derecho rom ano se  se g u ir á n  
seg ú n  su  órden n u m é r i c o ,  y d eb e r á n  p r e ce d e r  ai  
de Derecho c iv i l  español.

á.a El e s tud io  de  Derecho c iv i l  español se  ha rá  
ántes q u e  los de D erecho  m ercant i l  y pen a l ,  y D e 
recho canónico.

3 .a Las a s ig n a tu ra s  de Teoría de  procedí m ie n t a s  
y  Literatura española  se e s tu d ia r á n  ántes  q u e  la  
Práctica  forense.

4 .a Los e lem en to s  de  Econom ía política deberán  
cursarse  ántes  q u e  las In st i tu c io n es  de H acienda  
pública .

Art. 4 4. A los a lu m n o s  q u e  h u b ieren  cursado  
las a s ig n a tu r a s  de  Derecho c iv i l  y Derecho m erca n 
til y penal no se  les ex ig ir á  para el Bachillerato  
en Derecho a d m in is tr a t iv o  el e stud io  de  Nociones d e  
Derecho e s p a ñ o l ; y á los qu e  h u b ieren  probado esta  
últim a a s ignatu ra  se  les  perm itirá  es tud iar  s i m u l 
tá n ea m en te  aqu el la s  dos y la de  In s t i tu c io n es  d e  
D erecho canón ico .

P rogram a general de Estudios de la facultad de 
M edicina. -

Artícu lo  4.° Para m a tr icu la rse  en  la facultad de  
Medicina se  neces ita:

4.° S er  Bachiller e n  A rtes .
± °  Haber es tu d ia d o  en  la facultad de  C iencias  

e x a c t a s ,  físicas y  naturales:
A m p liac ión  de la Física e x p er im en ta l .
Q uím ica  general .
Zoología, Botánica y Mineralogía con noc iones  

de  Geología.
Art. 2.° Para aspirar al grado de Bachiller en 

Medicina se necesita haber estudiado, en cuatro 
años á lo ménos :

Anatomía descr ip t iva  y  g e n e r a l ,  dos éu rso s  de  
lección d iar ia .

E jerc ic ios  de O steo log ía ,  un  curso  de 30 lec 
ciones.

Ejercicios de Disección , dos cursos de lección 
diaria desde 4 ° de Noviembre hasta 15 de Abril. 

Fisiología , un curso de tres lecciones semanales. 
Higiene privada, un curso de 60 lecciones. 
Patología general, con su clín ica, y Anatomía 

patológica, un curso de lección diaria.
Terapéutica, materia médica y  arte de recetar, 

un curso de lección diaria.
Patología quirúrgica, un curso de lección diaria- 
Anatomía quirúrgica y  operaciones, apósitos y  

vendajes, un curso de lección diaria.
Patología médica, un curso de lección diaria. 
Obstetricia y  Patología especial de la mujer y  dé 

los niños, un curso de lección diaria.
Art. 3.° Para aspirar al grado de Licenciado en 

Medicina estudiarán los alumnos, en dos años á ló 
m énos, posteriores al Bachillerato: *

Preliminares clínicos y Clínica médica , dos años 
solares. v  *

Clínica quirúrgica, dos años solares.
Clínica de Obstetricia, un año solar;
Higiene pública , un curso de tres lecciones se~ 

manates. * "
Medicina legal y Toxicología , un curso dé lec

ción diaria.
Art. 4.® Los Licenciados en Medicina que aspi

ren al Doctorado estudiarán:
Historia de la Medicina, un curso de tres lec

ciones semanales; Análisis química aplicada á las 
ciencias médicas , un curso de igual número de 
lecciones. ' '

Art. 5° Los alumnos de esta Facultad se sú je-



ta rán , Bn cuanto al orden de tos cu rsos, á las re 
glas siguientes:

4.a Deberá preceder á los demas estudios el pri
mer curso de Anatomía, simultaneándose con él los 
correspondientes ejercicios de Osteología y Disec
ción.

2.a Para comenzar los estudios de Higiene será 
preciso haber recibido 60 lecciones, á lo ménos, de 
Fisiología, con la cual podrá simultanearse el se
gundo año de Anatomía, y de ejercicios de Disec
ción.

3.a El estudio de la Terapéutica y el de la Pa
tología general debe hacerse con posterioridad al 
de las asignaturas expresadas en las dos reglas an
teriores.

4.a Los cursos de SMfici^a ^pegljtorift y Pátoló- 
gías especiales se e s^ r iia r t^ d e $ p u l | del defato íd^ 
gía general. I  ' S ;

5.a Para m atrm u % se^# asig n a t# ras  projíías del 
Doctorado es ^¡jjjfciso %ébéi; p r^ a É O .tO ^ ^ ^ 8 
teriores á la Licenciatura , y no sé áátnittfá á 
matrtetrta de estas al que no haya probado las que 
se exigen para el Bachillerato.

P rogram a general de Estudios de la fa cu lta d  ele 
F arm acia .

Artículo 4.° Para m atricularse en lá facultad de 
Farmacia se necesita:

4.° Ser Bachiller en Artes.
2.° Haber cursado en la facultad de Ciencias 

exactas, físicas y naturales:
Química general.
Zoología , Botánica y Mineralogía con Nociones de 

Geología.
Art. 2.° Para aspirar al gradó de Bachiller en 

Farmacia se necesita haber estudiado, en tres años 
á ló méfiós:

Máteria farmacéutica correspondiente á los rei
nos animal y mineral.

Materia farmacéutica correspondiente al reino 
vegetal.

Farmacia químico-inorgánica.
Farmacia químico-orgánica.
Ejercicios prácticos de determinación y clasifi

cación de objetos de materia farm acéutica, y p rin 
cipalmente de plantas medicinales, en la forma que 
óftJenen los profesores respectivos.

AH. 3.° Para aspirar al grado de Licenciado en 
Farmacia se requiere haber estudiado, con posterio
ridad al de Bachiller :

Práctica de operaciones farmacéuticas.
Ademas se necesita justificar dos años de prác

tica en una oficina de Farm acia, uno de los cuales 
podrá ser anterior al Bachillerato.

Art. 4.° Los Licenciados en Farmacia que aspi
ren ál Doctorado estudiarán :

Análisis químicá aplicada á las Ciencias mé
dicas.

H istoria  dé  la F a rm acia .
Art. 6.® Cada una de las asignaturas de esta 

Facultad se dará en un curso de lección diaria, ex
ceptó las posteriores á la Licenciatura, cuyos cur
sos serán de trés lecciones semanales.

Art. 6.° Podrán estudiarse simultáneamente las 
dos asignaturas de materia farmacéutica; las de
más se estudiarán en el orden en que van enume
radas.

Art. 7 a No se expedirá el título de Licenciado 
eti Farmacia á los menores de 20 años.

REAL O R D E N

Para llevar á efecto lo dispuesto en el Real de
cirte  de 4 4 del a c tu a l, relativo á la enseñanza de 
las Facultades, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
d ictar las disposiciones siguientes :

Artículo 4.° La matrícula de las Facultades en 
el año académico de 4858 á 4 859 estará abierta 
desde la publicación de esta orden hasta el dia 30 
dél més actual inclusive: en él mismo plazo se ce
lebrarán fos exámenes extraordinarios del curso 
anterior.

ÁH. 2.° La matrícula se hará en la forma pres
crita para la segunda enseñanza en el art. 2.° de lá 
ftéát orden de 30 de Agosto último.

Art. 3.° LoS alumnos que tengan probados los 
seis años de estudios generales de segunda ense
ñanza podrán matricularse en Facultad, aunque no 
sean Bachilleres en Artes; pero no serán admitidos 
al examen de ninguna asignatura sin haber recibi
do dicho grado.

Esta disposición es aplicable á los q u e , teniendo 
hechos los estudios propios del Bachillerato en una 
Facultad, pretendan matricularse en el período de 
la Licenciatura, y á los que, pudiendo ser admiti
dos al grado de Licenciado, soliciten m atrícula en 
las asignaturas necesarias para aspirar al de Doc
tor.

Art. 4.° Los alumnos que tengan probado el pri 
m er año dé la facultad de Filosofía y Letras po
d rá»  estudiar en otro las demás asignaturas qué, 
según el programa general, se requieren para as
p ira r a1 Bachillerato.

Los que hubieren probado el segundo estud ia
rán  asimismo en uil año las m aterias que les faltan 
para ser admitidos al grado de Bachiller; pero po
d rán  cursar al mismo tiempo estudios propios de 
la Licenciatura , y aspirar á este grado con un año 
posterior al Bachillerato, si para entonces hubieren 
ganada las asignaturas que exige el Programa.

Los que hayan cursado el tercero serán adm i
tidos al Bachillerato, y podrán hacer en un año los 
estudios que les falten para la Licenciatura.

Los que hubieren prohado cuatro años serán 
admitidos á la Licenciatura.

Los que hubieren ganado cinco años podrán 
recibir desde luego el grado de Doctor.

Art. 5.° Se dispensa el estudio de la Geografía á 
los que en la actualidad tengan probado algún año 
de la facultad de Letras.

Art. 6.° Hasta el año académico de 1860 á 4864 
se cursarán  en la facultad de Letras primero y se
gundo año de Lengua y Literatura griega, en vez de 
los estudios críticos sobre los prosistas y poetas 
griegos, y los profesores de L iteratura clásica se con
traerán  á la enseñanza de la latina.

Art. 7.° Los que tengan probado el prim er año 
de la facultad de Ciencias exactas, físicas y natu 
rales estudiarán en dos las asignaturas que les fal
ta»  para el Bachillerato, según el Programa de esta 
Facultad; pero podrán cursar simultáneamente ma
terias propias de \a L icenciatura, con las restric
ciones i tripues tas en el art. 5.® del Real decreto de 
44 del actual.

Los que hayan ganado el segundo año, ya pro
cedan de la ántigua sección de Ciencias físico-mate
máticas, ya de la de Ciencias naturales, estudiarán 
en uno las asignaturas que les faltan para comple

tar la enseñanza propia del Bachillerato, pudiendo 
seguir al mismo tiempo cursos que correspondan á 
la Licenciatura, con la limitación indicada en el pár- 

afo anterior.
Los alumnos que habiendo estudiado dos años 

déla sección de Ciencias físico-matemáticas, hayan 
probado el tercero conforme al Real decreto de 23 
de Setiembre de 4 857, podrán estudiar en un año 
las asignaturas de Historia natural necesarias para 
el Bachillerato, y las de Mecánica, Geometría des
criptiva y Geodesia, y recibir al fin de él los grados 
de Bachiller en la Facultad y de Licenciado en la sec
ción de Ciencias exactas. Si prefiriesen seguir la 
carrera de Ciencias físicas, estudiarán Historia 
p a tu ra l, simultaneándola con materias propias de 
la Lice&etátufá1* para q u é  al fin dél presente e u r -  
sío ptíédari ser admitidos al gradó de Bachiller, y en 
él siguiente al de Licenciado*

|*os q u ih u b ie r iñ  probado los tres primeros años 
ité í& sección de CieiiéiaS físicó-mateftláticas y el 
éuarto cónfoffhe S1 citádo Real decretó de23 de Se
tiembre de 4857, serán admitidos á los grados de 
Bachiller en la Facultad, y de Licenciado en la sec
ción de Ciencias exactas.

Los que tengan probado el quinto año term ina
rán su carrera conforme al Reglamento de 4852.

Los alumnos procedentes de la antigua sección 
de Ciencias naturales que hayan estudiado en el 
último curso el tercer año de su carrera, podrán 
seguir los cursos de la Licenciatura en la misma sec
ción ó en las de Ciencias físicas en el tiempo y for
ma prescritos en el Programa general.

A los que hubieren cursado tres años según el 
Reglamento de 4852. y el cuarto conforme á las 
disposiciones provisionales que han regido en el úl
timo curso, les será permitido completar eri el pre
sente los estudios propios de la Licenciatura en Cien
cias naturales.

Los que tengan probado el quinto term inarán 
sus estudios bajo el mismo régimen que los empe
zaron.

Art. 8.° Hasta el año académico de 4 864 á 1862 
se admitirá á los alumnos al estudio de la facultad 
de Derecho, aunque no hayan cursado préviamente 
las asignaturas de Metafísica é Historia universal; 
pero tendrán obligación de probarlas académica
mente ántes de recibir el grado de Bachiller en 
cualquiera de las secciones.

A los que ya tengan probado algún año de dicha 
Facultad no se les exigirá el estudio de estas asig
naturas.

Art. 9.° Los alumnos que tengan estudiado el 
primer año de la facultad de Derecho podrán cu r
sar en tres las demas asignaturas del Bachillerato 
en Derecho civil y canónico; y los que hayan gana
do el segundo podrán hacerlo en dos.

Los que hubieren cursado el tercero estudiarán, 
en dos á lo m énos, las materias que les faltan para 
aspirar al Bachillerato: pero se les perm itirá simul
tanear con las que estudien en el segundo de estos 
cursos la Teoría de los procedimientos y el prim er 
año de práctica p riv ad a ; y los que asi lo hicieren 
podrán term inar los estudios de la Licenciatura en 
un solo año posterior al grado de Bachiller.

Los que hayan probado el cuarto año estudiarán 
en el presente las materias que les faltan para el 
Bachillerato, pudiendo simultanear las asignaturas 
de Teoría de los procedimientos y primero de prác
tica privada, y aspirar á la Licenciatura al final 
del siguiente año académico, como queda dispuesto 
en el párrafo anterior, dispensándoseles el estudio 
de la Literatura general y española.

Los que hubieren estudiado quinto año de De
recho ó sexto de Leyes y Cánones term inarán sus 
estudios con arreglo al Programa.

Art. 40. Los alumnos que tengan probado el p r i
mer año de la sección de Administración conforme 
al Reglamento de 4 852 podrán completar en otro 
las asignaturas que exige el Programa para el Ba
chillerato en Derecho adm inistrativo; los que hayan 
estudiado dos podrán asimismo en un año aspirar 
al grado de Bachiller. siéndoles permitido simulta
near, con los estudios que les faltan de este período, 
los propios de la Licenciatura.

L o s  q u e  hayan probado el cuarto añ o , ó  hayan 
estudiado el sexto conforme al Real decreto de 23 
de Setiembre de 1857, serán admitidos á la Licen
ciatura.

Art. 44. Hasta el año académico de 4861 á 4862 
se adm itirá á los alumnos al estudio de la facultad

de Medicina, aunque no hayan cursado préviamente 
las asignaturas de Física experimental , Química 
general y Zoología , Botánica y Mineralogía; pero 
tendrán obligación de probarlas académicamente an
tes de recibir el grado de Bachiller.

Los que hayan ganado el prim er año de Medi
cina estudiarán en tres las materias que les faltan, 
según el programa para el Bachillerato en esta Fa
cultad, haciendo al propio tiempo en la de Ciencias 
los estudios de Historia natural que no hayan cur
sado.

Los que tengan ganado el segundo año podrán 
habilitarse en dos para el grado de Bachiller, y en 
uno los que hayan probado el tercero.

Los que hayan cursado el cuarto en la Universi- 
sidad central, ó en las de Bareéfóna ó Ifevilla , se
rán admitidos al gradó déBachilléPf no siendo ob
jeto del exámen la asignatura de Obstetricia, que de
berán estudiar en el pbinier óño dél peHodo de la 
Licenciatura.

Los que hayan estudiado el mismo año en las 
Universidades de Granada , Santiago , Valencia y 
Valladolid, serán asimismo admitidos al Bachillera
to ; pero no se les examinará en este acto de Pato
logía médica , que deberán estudiar en el primer 
curso de la Licenciatura.

Los que hayan cursado el quinto seguirán los 
estudios de la Licenciatura conforme al programa 
general; pero podrán obtener al fin del presente 
curso el título de MédicoTcirujano habilitado, es
tudiando las asignaturas prescritas en el Real de
creto de 23 de Setiembre de 4857; y del mismo mo
do los que hayan probado el sexto año term inarán 
su carrera según el programa, bien que pudiendo 
aspirar desde luego al expresado título de Médico- 
cirujano habilitado.

Art. 42. Los alumnos He la facultad de Farma
cia que hubieren cursado la práctica de operacio
nes farmacéuticas serán admitidos á la Licenciatu
ra, si acreditasen sdos años de práctica en una ofi
cina dé Farmacia, con certificación del profesor que 
la dirija, visada por el Subdelegado del partido.

Los que hayan probado el año sétimo serán ad
mitidos al grado de Doctor, con dispensa del cu r
so de Historia de la Farmacia.

Art. 4 3. Fuera de los casos expresados en las 
disposiciones anteriores , se observará lo prescrito 
en los Programas generales de Estudios.

De Real orden lo digo á V  para su inteligencia
y cumplimiento. Dios guarde á V  muchos años.
Madrid 4 3 de Setiembre de 1858.=Cor vera ̂ S e 
ñor Rector de la Universidad d e .........

Instrucción pública.— Negociado 4.°

Ilmo. S r. : De confo rm idad  con el d ic ta m e n  d é la  
Sección seg u n d a  del Real Consejo de In s tru c io n  p ú 
blica , la R eina (Q D. G.) ha ten ido  á b ien  a p ro b a r  
la a d ju n ta  lista  de las o b ras que  h an  de s e rv ir  de 
tex to  en  la segunda  en señ an za , conform e á lo p re v e 
nido en  la sección 4.a , títu lo  5.° d é la  ley v igen te .

De Real o rden  lo d igo  á V. I. p a ra  los efectos 
co rresp o n d ien tes . Dios g u a rd e  á V. 1. m uchos años. 
M adrid 43 de S e tiem bre  de 4858.— C o rv e ra .=  Se
ñ o r D irector genera l de In s tru cc ió n  púb lica .

LISTA

DE OBRAS DE TEXTO PARA LA SEGUNDA ENSEÑANZA.

Catecismo é Historia sagrada.

El Catecismo de la doctrina cristiana , explicado por 
D. Santiago José García Mazo.

Lecciones elementales de los fundamentos de la Reli
gión, por el Excmo. Sr. D. José Escolano, Obispo de Jaén.

Catecismo é Historia sagrada , por D. Juan Díaz Baeza.

Moral cristiana.

La Religión demostrada al alcance de los n iños, por 
D. Jáime Balines.

Programa de Religión y Moral, por D. Juan Diaz 
Baeza.

Lecciones de Moral y Religión , del doctor D. Juan Bau
tista Novaillac.

Gramática castellana.

Compendio de la Gramática de la Real Academia Espa
ñola , publicada por la misma.

Lengua latina.

Gramática hispano* latina , por D, Raimundo de Mi
guel.

Gramática latina en castellano, por el P. Carrillo, ú l
tima edición.

Arte de gramática la tin a , por D. Miguel Avellana.

Para la versión del latín .

Colección de autores y trozos selectos , mandada for
m ar y publicar por el Gobierno.

Idem de los PP. Escolapios.
Curso práctico de latinidad, por D. Raimundo de Mi

guel.

Lengua griega.

Gramática griega, por D. Ciríaco Cruz.
Lectiones grecae, por D. Lázaro Bardon.
Crestomatía griega , por D. Antonio Vergues de las 

Casas.
Retórica y Poética.

Manual de L ite ra tu ra , por D. Antonio Gil de Zárate.
Curso elemental de Retórica y Poética , por D. Alfre

do Adolfo Camús.
Elementos de Literatura , por D. José Coll y Vehi.

Para los ejerciólos.

La Colección de Autores del Gobierno.
Trozos selectos, por D. ángel lia ría  Terradillos.

Geografía.

Lecciones de Geografía, porD . Francisco Verdejo Páéá.
Elementos de Geografía universal , por D. Patricio 

Palacio.
Curso elemental de Geografía, por D. Bernardo Mon- 

real y Ascaso, edición del presente año.

Historia.

Para la g en e ra l:
Curso elemental de Historia , por D. Joaquín Federico 

de Rivera.
Programas y curso elemental de H istoria, por Don 

Fernando de Castro.
Compendio de Historia un iversal, por D. Juan Cor

tada.
Para la de España.

La publicada por D. Alejandro Gómez Rañera.
Compendio de la Historia de España, por D. Juan C ar

melo Tárrega.

Elementos de Matemáticas.

Tratados de Aritmética, Algébra , Geometría, Trigono
metría y Topografía , por D. Juan Cortázar.

Tratado elemental de Matemáticas, por D. Acisclo 
J. Vallin y Bastillo.

Compendio de m atem áticas, por D. José M ariano Va
lí ejo.

Tablas de logaritmos.

Las publicadas por D. Vicente Vázquez Queipo.

Psicología, Lógica y Etica.

Curso de Psicología y Lógica, por D. Pedro Felipe Mon- 
lau y D. José María Rey.

Elementos de Psicología y Lógica , por D. Juan Diaz 
Baeza.

Manual de Lógica , por D. Manuel Muñoz Garnica.

Para la Etica.

Etica ó principios de Filosofía moral, por D. Juan Ma
nuel Ortiz y Lara.

Etica elemental, por D. Juan Diaz Baeza.
Elementos de E tica , por D. José María Rey y He- 

redia.

Elementos de Física y Química.

Curso elem ental, por D. Venancio González Yalledor 
y D. Juan Chavarri.

Manual de Física y Elementos de Química , por D. Ma
nuel Rico y D. Mariano Santistéban.

Manual de Física y nociones de Química , por D. Ma
nuel Fernandez Figares.

Historia natural.

Los cuadernos de Historia natural de Milme Edwars, 
traducidos por D. Miguel Guitart y Buch.

Manual de Historia n a tu ra l, por D. Manuel María José 
de Galdo.

Manual de Mineralogía y Botánica, por D. Miguel 
Bosch,

Lenguas vivas.

Los libros que designen los Profesores.

OBRAS DE TEXTO PARA LOS ESTUDIOS DE APLICACION A G R E

GADOS Á LA SEGUNDA ENSEÑANZA.

Nociones teórico-prácticas de Agricultura.

Lecciones de A gricultura, por D Antonio Sandalio de 
Arias.

Elementos de Agricultura teórico-práctica, por Don 
José de Echegaray.

Idem , por D. Antonio Blanco y Fernandez.

Dibujo lineal de adorno de figura y topográfico.

Curso in d u stria l, por D. Isaac Yillanueva.
Elementos de dibujo lineal, de Geometría y Agrimen

sura , traducido del francés por D. Juan Bautista P ey - 
ronet.

Nociones teorico-práciioas de Mecánica aplicada á las Artes.

Curso de Mecánica aplicada á las Artes, por D. Manuel 
María de Azofra.

Nociones teórico-prácticas de Química industrial.

Las que señale el profesor.

Aritmética mercantil.

El prim er tomo de la obra de D. Juan de Dios Navar
ro que trata de esta materia.

La titulada Arbitrajes completos, por D. Ramón Fer
nandez y Parreño.

El verdadero cam bista, por D. Antonio Guillen.

Teneduría de libros.

Manual de Teneduría de libros por partida doble, por 
D. Felipe Salvador y Aznar.

Tratado de Contabilidad por partida doble, de D. Feli
pe Erayalar.

Teoría práctica de las cuen tas, por D. Manuel San
tistéban.

Ejercicios prácticos de contabilidad correspondencia 
y operaciones mercantiles«

La obra dé D* Felipe E$ty#kff. .
Dóntabillíád rac ional, | o r  Jl^FráUcisco Cazcarra.
Teoría práctica de las áfcéhtas* po# D. Manuel Santis- 

téfean.

Nociones de Geógrafo y  Estadística comercial.

GeogtttfÜ-fabfU'-v m ercan til, por D. Márcos García 
Malavear.

Compendio de Geografía comercial y fa b r il, por Don 
Silvestre Collar y Bueren.

Geografía y Estadística industrial y comercial, por Fa- 
bio de la Rada y Delgado.

El profesor ampliará sus explicaciones tomando los 
datos estadísticos de las obras principales nacionales y 
extranjeras,

Nociones de Economía política.

Curso de Economía política , por D. Éusebio María del 
Valle.

Id em , por D. Benigno Carballo.
Idem de Mr. G arnier, traducida por D. Eugenio de 

Ochoa.
Derecho mercantil.

Derecho m ercantil, por D. Eugenio de Tapia.
Elementos del Derecho m ercantil de E spaña, por Don 

Eustoquio Laso.
Curso de Derecho m ercan til, por D, Pablo González 

Huebra.

Legislación industrial.

Las publicaciones del Gobierno.

Nociones de Topografía y práctica de medición de super - 
ficies, aforos y levantamiento de planos.

Tratado de Trigonometría y Topografía , por D. Juan 
Cortázar.

Idem de D. Acisclo Ballin y Bastillo.
Guia práctica de agrimensores y labradores, por Don 

Francisco Verdejo Paez.

Idiomas italiano , inglés y aleman.

Las que señalen los profesores.

Taquigrafía.

La obra de Martí, publicada por D. Sebastian Eugenio 
Vela.

Manual completo de Taquigrafía, por D. E. R. Somo- 
linos.

Para la lectura de letra antigua, los ejercicios que se
ñale el profesor.

Obras públicas.

Ilmo. S r . : Teniendo en cuenta la utilidad é im
portancia de una línea de ferro-carril, que partien
do de Murcia y atravesando por la provincia de 
Jaén , termine en Córdoba , facilitando así la extrac
ción de las maderas de S ierra S egura, los carbones 
de los ricos criaderos de Espiel y Belmez y los cal
dos y granos de la expresada provincia de Jaén;
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado disponer 
que el Ingeniero Jefe de segunda clase D. José A l- 
mazan, acompañado de los Aspirantes primeros Don 
Eduardo O’Kelly y D. Manuel Ramírez, pase interi
namente á verificar él estudio de lá referida línea, 
aprovechándose de los proyectos preexistentes de 
las de Andalucía para determ inar el punto de em
palme más conveniente.

Al mismo tiempo es la voluntad de S. M. que 
dicho Ingeniero conserve su carácter actual de Pro
fesor de la Escuela especial de Ingenieros, cuyas 
funciones seguirá desempeñando tan pronto como 
se lo permitan los trabajos de la comisión que se le 
encomienda.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 25 de Agosto de 4 858. =* Corve- 
ra.=^Sr. Director general de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES. SECCION DE ARANCELES V ESTADISTICA.
ESTADO de los géneros y  efectos aprehendidos, y cuyo comiso ha sido definitivamente declarado en el mes de Julio del año actual, formado por esta oficina general.

MERCADERIAS Y EFECTOS APREHENDIDOS.
- --------------  ---------------------- ------------------------------- --- - ------------------------ ----------- :----------------------------------------- -------------~ ---------------------------- Á DEDU CIR.

DISTRIBUCION-
DEIEICITO COMERCIO DE LICITO COMERCIO Céneros Traspnr-

Número Número

PROVINCIAS, de aprehen- Aprehensores. de EN LA IMPORTACION. EN LA EX
PORTACION. EN LA IMPORTACION. EN LA EX

PORTACION. del pais. tes. TOTAL. Gastos de
Parte Parte

siones. reos. Tejidos 
de algodón.

Tejidos 
de algodón 

mezcla.
Artículos di

versos.
Artículos
diversos.

Tejidos 
de algodón.

Tejidos de 
algodón 
mezcla.

Tejidos de 
otras ma

terias.
Artículos di

versos.
Artículos
diversos.

— — —
venta, con
ducción &c.

á los apre
hensores.

á la 
Hacienda.

Valor. Valor. Faior. Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

( 4 Resguardo marítimo.......... \
Uicante 8<  3 Guardia c iv il.................... , ( 19

( 1 La A duana...........................)
215.584 38.4 47 4 4.346 360 40.829 279.266 1.725,68 277.063,32 477

o J 4 C arabineros.........................> 0y m e n a ........  3 í 2 La A d u a n a ..........| 3 160 268 52 480 418,06 249,94 442
,v , . JA i 7 C a rab in e ro s .......................} 0BadaJ0Z.........  40 i 3 Em pleados ...................................... j 3 11.991,50 485 606,50 175 •• 2.294 45.549 844,98 40 824,68 3.879,34
v . . ,  ( 8 Carabineros............ .. _
B arcelona.... U  i 6 La A duana........................... | 8 5.057 5.037 2.225 4.004 1.200 4.001 . . 48.524 586 9.595 8.343
Sáceres 11 » Carabineros.........................  7

i f i  P n r a K i i i P r o Q  a

7.859,35 4.800,22 74,62 265,09 9.999,28 543,75 6.417,99 3.037,54
^  ,  i .  j u  ( D  Y j ta l  d  111 l i d  u o ............ * ..............................) h 6 940,82 456 127 319 426 3.229 2.910 14.407,82 324,42 7.424,70 6.664,70

. , . ,  í  40 C arab ine ro s. ....................... ...... .

jruipuzeoa. . .  11 j ^ Resguardo m arítim o ......... j  4 4.800 14.612,25 3.350,75 , , 22.763 8.064,73 7.059,08 7.642, W
H u e sc a ... '. . . ' 2 » Carabineros................... .. 5
Leotí.............  2 » Guardia civil................... .............  4

i y Carabineros . i ~

11.847
9.354

233 2.776
4.536

357
90

45.243
10.980

528,43
285,80

9.489,08
2.648,30

5.195,7®
8.479,9®

'* * > .....................  « I  i  L^A duana i 2
/ 4 UoCoi1ür*rIr» Ha  f 'n n c n m o c  I

284 170 7.226,44 7.680,44 3.907,51 3.772,M
/ 1 i tv v j^ u d i  IIU U v vU lloU IH 08*» • 1

Málaga...........  28 ] 7 Carabineros . . . . .......................j 4
( 20 La A duana .......................................)
r 14 C a r a b in e r o s . . . . . . . . ..............)

Orense ................  17 ! 3 Empleados del Resguardo [ 9
( de consumos .......................

6.620

3.937,50

306 290,75

562,50

140 905 1.407,55

2.251,38

420 9.789,25

6.754,38

864,39

569,37

5.536,27

5.463,64

3.894,®®

4.048,8?
Pon tevedra .. 16 » C arabineros ..................... ................  »
Salam anca... 30 » C arabineros ............................... ...... 3
S an tander . . .  8 ■ » Carabineros ..................................  8

t \ Carabineros *

2.094,24
2.200
2.126 11,4 4

*88
9 94 184,50

442
3.809,75

270,48
• •

2.206,24
6.097,75
2.695,42

72
444,07
404,34

4.409,77
4.688,45
4.348,7*

724,4?
99M ?

4.278,0®
BéVillá.................  3 í ^  La Aduana .........................................J 3 r n 240 3.519 2.928,70 6.964,70 69,30 4.766,49 2.49», 91
-p n í 1 Carabineros......................^
Tarragona. . .  % j  ̂ }¡[ozos de Escuadra.. . . . . .  j  3 5.318 430 •• 5.448 64 5.384

« i  j  g S “ * Í ‘s p ” " " s . : : !  ! 241 105.710 363 106.344 4.320,84 104.7*7,40 *«6

v -y ...... « i  I  atSEfr:::::::::::) ♦
1.817,26 260 3.531,94 1.446,30 324 7.349,50 1.<81,33 3.364,42 1803,75

T o ta le s .  196 95 

Madrid 12 de Setiembre de 4 858,—sEl Subdirector , k

297,947,67 

‘fe de la Secc

722 

don , Romua

1 1.258,46 

Ido López B;

85/76

allesteros.^

448.474,75 

=E l Director

4.929,09 

general, L.

40.920,05 

N. Quintan;

30.530,30
►

52 16.258,70 548.178,48 47.669,<» 470.007,53 69.904,7® 
^Him mmM»



DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
Departamento de Emision, Teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública. Mes de J u n io  de 1 8 5 8 .

E sía d o  d e  lo s  d o c u m e n to s  y  v a lo r e s  d e  la  D e u d a  a m o r t i z a d o s  e n  p a g o  d e  to d a  c la s e  d e  d é b i to s  y  p o r  c o n v e r s io n e s  e n  e l  e x p r e s a d o  m e s , q u e  
s e  fo r m a  e n  c u m p l im ie n to  d e  lo  a c o r d a d o  p o r  la  J u n t a ,  s e g ú n  lo  d is p u e s to  e n  la  r e g la  2 3  d e l  a r t .  4 8  d e  la  R e a l in s t r u c c ió n  p a r a  e l r é g im e n  
d e  la s  o f ic in a s  d e  la  D e u d a  d e  31 d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 5 1 ,  y  c u y a  p u b lic a c ió n  s e  h a c e  p a r a  q u e  lo s  in te r e s a d o s  p u e d a n  r e c l a m a r ,  e n  e l t é r m i 
n o  d e  3 0  d i a s ,  c u a lq u ie r  c r é d i to  n o m in a t iv o  d e  lo s  c o r r e s p o n d ie n t e s  á  e s t a  d e m o s t r a c ió n ,  e n  e l c o n c e p to  d e  q u e ,  p a s a d o  q u e  s e a  e s t e  p la z o , 
la  J u n t a  p r o c e d e r á  á  la  q u e m a  p ú b l i c a ,  y s o n  á  s a b e r :

Número INTERESES.

de

documentos.
RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capitales Capitalizables 
á 3 por 100.

No capitalizables. En Deuda 
amortizable.

TOTAL.

Reales vellón. Reales vellón. Reales veüon. Reales vellón. Reales vellón.

Clero regu lar.........................  , ................................................ 798,546,86
43.424,50
65.435,95
79.659,38

444.000

195 *700 71 1 o/»
Redención de censos.............  ............................................

i yo. / 11 ,oo
13.424,50
A K /, 9K QKProducto de a tra so s .. . ............. *..................................

Inutilización de efectos ......................................... 48.450 qa \ no qq
h Acciones de carreteras ..........................................................

¿7o.i uy,oo 
4AA neo

Subastas de Deudá am ortizable................................................... .. 43.394.237,54
278.954,24

10.337.522,42

13.394.237,51
278.951,24

10.337.522,12
Idem del material del Tesoro. . .  . ................. *..........................
Idem de la Deuda del personal............................................... * *

Conversiones...................................................................  ...........
25.144.747,56
26.579.128,71 6.553,40

4 8.645 
251.087,73 540.095,64

25.130.392,56
27.376.865,48

T otales.................................. 54.690.876,27 6.553,40 269.732,73 540.095,64 52.507,258,04

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS.

8
227

22

4
2

455
478
639

74
7

44
3.548

Renta del 3 por 100 consolidado in terio r...................................
Idem diferido ex terio r. ....................................................................
Láminas de partícipes legos en diezmos por rentas no perci

bidas....... ...........................................................................................
Idem por intereses de cinco sextas partes..................................
Deuda sin ín te re s .................................................................. ..
Idem amortizable de prim era c lase ............................................
Idem id. de segunda in te rio r....................................................
Idem id. ex terio r................................................................... ..
Acciones de ca rre te ras ................ ............... ........ ............................
Deuda del material del Tesoro preferente con Ín teres.. . . . . .
Idem no preferente con id ......................... ..................... - ..........
Idem sin ínteres procedente del personal..................... ..

13.000

805.467,41 
38.575,87 
4 0.289,86 

4.464.237,51
3.590.000
5.340.000 

144,000 
402.4 93,48 
484.484,24

10.419.499,49

495
18.450

13.195
18.450

805.467,41
38.575,87
10.289,86

4.464.237,51
3.590.000
5.340.000 

144.000 
102.193,18 
184.484,24

10.419.499,49'

5.475 25.414.747,56 48.645 25.130.392,56

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

55 Renta del 3 por 4 00 consolidada in te rio r............. ....................... 4 9 Ai<•) QQ 12.642.483,392 Idem id ex terior..................................... ......................... .. .
89 Idem diferida in terio r.....................................................................

2.000
2.677.687,39
9 /.Áft rtrtrt

2.000
2.677.687,39
2.460.000227 Idem id. ex terio r................................................................ .

40 Idem del 4 por 4 00....................... ............................. ................... 42.776,48 
423.281,60 
867.174,78 
444.558,84 
61.248,97 

M.310.117,68 
12.047,06 

675 927 21

4.083,74 48.393,89
227.513,604 Idem del 5 por 4 00 interior............................................................ 65.254,11

650.795,20
867.174,7850

8
Láminas de P. L. en diezmos por capitales reconocidos.........
Idem por rentas no percibidas........................................................

8 Idem por intereses de quintas sextas p a r te s .. ............................ 444.558,84
385 Vales no consolidados................................................................ 61.248,97

2 Idem id. prem iados.................................................................... 2*469,66 5 180,24 1-310.117,68
49 Deuda provisional no negociable............ ......................................... 19.696,96

5 Idem corriente del 5 por 100 á papel negociable......................
VI 1 U % U M i 1

99 Kae 19 23.455,33 675.927,21
46.035,454 Idem no negociable............................................. ...........................

A m .o Ov  i
QQ í)ññ

244
2

24

Idem sin ín teres ....................................... ..................................
Idem amortizable de prim era c la se ,............................
Idem pasiva........................................................  ..........................

v J . v v U
4.958.446,33

472.798,86
3 J fifi A

o i u,u*l U,0 1 615.640,31
1.958.446,33

172.798,86
298 Idem diferida de 1831................... .........................................

O 1 Uil/Hl;
2.384.000

7.000

316.000
3 Idem sin Ínteres procedente del personal. . . .  . 2.384.000

7.000

4.439

R E S Ú M E N .

26.579.128,71 6.553,40 251.087,73 540.095,64 27.376,865,48

5.175 Amortización por pagos de débitos. 25 111 747 66 25.130.392,56/MÜi 1 1 1*1 4 jUU 1 O.D(H)

4.439 Idem por conversiones......................... .. . . , 26.579.128,71 fi 553 Art Kíft AQK A í
27.376.865,48U* üUOjí'v yStOl *VO i y i O 04U.uyo.o4

6.64 4 51.690.876,27 6.553,40 269.732,73 540.095,64 52.507.258.04

ta p ° r ta n  los expresados seis mil seiscientos catorce documentos la cantidad total de cincuenta y dos millones quinientos siete mil doscientos cincuenta y ocho reales enafm 
cinc.u®nte y un ^  ,.on?? seisG¡entes noventa mil ochocientos setenta y seis reales veintisiete céntimos por capitales; seis mil quinientos cincuenta v tres re a le s  

uafénta céntimos por intereses capitalizabas al tres por ciento; doscientos sesenta y nueve mil setecientos treinta y dos reales setenta y tres céntimos por los no canitalizahles 
ínS? 1111611 SiCUaren mii  ní)ven a ^ P11?00, reates sesenta y cuatro céntimos por los de Deuda amortizable; advirtiendo que la Deuda amortizada es la admitida en pago de débitos ñor 
todos conceptos porque de la presentada a la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones. 1 b p01 

Madrid 3 de Setiembre de 1858.=Pascual de Uncela. = C o n  mi intervención, José de Adaro.=V.° B.°=Roda.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 30 de Octu
bre próximo para celebrar nueva subasta en la Fábrica 
dé tabacos de Santander con el objeto de adquirir el c a r
bón que se necesite en dicho establecimiento para el pró
ximo in v ie rn o , sirviendo de base al acto del rem ate el 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta del dia 19 
ae Noviembre próximo p asad o , con la variación de que 
el tipo á la baja será el de 6 y medio reales vellón la a r 
roba del mencionado artículo, según lo dispuesto en Real 
órden de 30 de Agosto último.

Madrid 13 de Setiembre de 4858.=Zappino.

DIRECCION DE LA IMPRENTA
DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Pliego de condiciones para la compra en pública subasta 
de 3.100 resmas de papel que se necesitan en la Impren
ta de Cruzada.
!•* La Dirección de la im prenta de Cruzada tomará 

3.100 resmas de papel continuo que se necesitan para la 
impresión de Bulas de la Santa Cruzada y Sumarios del 
Indulto Apostólico Cuadragesimal para la predicación de 
1860 al contratista que más beneficie el precio de 68 rea 
les por cada una.

I<a El papel tendrá precisamente el tamaño , blancura 
y calidad del pliego qué estará de manifiesto en el des
pacho del Director de la imprenta, y el peso de cada re s
ma deberá ser de 11 kilogramos 96 centigramos (26 l i
bras). Cada resma deberá constar de 500 pliegos útiles y 
sin costeras.

3.* Las entregas se verificarán en los almacenes de la 
imprenta por cuenta del contratista, en la forma siguiente:

600 resmas en 1.° de Enero de 1859.
600 resm as en 1.° de Febrero de id.
600 resmas en 1.° de Marzo de id.
600 resmas en 1.° de Abril de id.
700 resmas en 1 .° de Mayo de id.

4.a Será reconocido el papel por el D irector, In ter
ventor y Regente de la im prenta, á presencia del contra
tista , su apoderado ó representante , desechándose en el 
ací? ,el resulte inadmisible.

o* El Interventor de la im prenta expedirá los certifi
cados de entregas de p ap e l, que autorizará el Director 
°on su V.° B.b, y serán entregados al contratista á fin de 
que los presente en la Ordenación general de Fagos del 
«•misterio de Gracia y Justicia para que se practique la 
correspondiente liquidación.

riu El pago se hará m énsualm ente á medida que se 
verifiqUen las entregas. .. (

La subasta se verificará en la Subsecretaría de este 
^imstério el dia 13 de Octubre próximo, 
ra* ^ as proposiciones se presentarán en pliegos cer
c a o s  y arreglados al modelo adjunto, desechándose las 

q lilas mínimo se separen de él. 
lé* caso de haber dos Ó más proposiciones igua-
cj®rten el p rec io , se abrirá en el acto una nueva licita— 
^ un entre los firmantes ó sus apoderados, por espacio 
¿ h n  cuarto de hora, adjudicándose al que hubiera h e -  

Eoslura más ventajosa, 
sént ¿ ra ômar Par te en la subasta se necesita pre- 

abrirse los pliegos, el documento que 
tok íV  haber consignado en la Caja general de Depósi

to cantidad de 20.000  rs. en metálico, 
remat* * oar*a de del depósito perteneciente al 
haberK U °  se le devolverá hasta tanto que acredite 
quedar* 0 la Prim €ra en treg a , y  el im porte de esta 
resr^ 5  re tenido hasta la conclusión del co n tra to , para  

12 n-r  de las faltas que hubiere, 
dos dp i P ° i e hubiese presentado pliego alguno á las 
Por , e del dia señalado para la subasta, se dará

15 ttínado el act°. 
tura Ri l l í enla*ahte otorgará la correspondiente éscri- 

ndo dé cuenta los gálfós de éilá y los de una

copia para el uso de la Ordenación general de Pagos, y los 
derechos y gastos de la subasta.

14. La adjudicación definitiva del servicio lío tendrá 
valor ni efecto alguno hasta tanto que recaiga la apro
bación de S. M.

Madrid 11 de Setiembre de 1858.=V.° B.°=E1 Subse
cretario , José L. Figueroa.==El D irector, Norberto Gaya.

Modelo de proposiciones.
D. N. N., vecino d e    que vive calle d e  .

n dm  ., cuarto  , con entera sujeción á los anun 
cios publicados en la Gaceta y Diario de Avisos de esta ca
pital, fechas ,con  los cuales se conforma, se obliga á
entregar las resmas de papel blanco co n tinuo , señaladas 
en las condiciones del pliego que se halla de manifiesto 
en el despacho del Sr. Director de la im prenta de C ru
zada en el Ministerio de Gracia y Justicia al precio de 
tantos reales (en letra) cada una.

(Fecha. Firma , ó en la ante firma, en vista del po
der legal que incluya.)

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Lotería prim itiva.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han sali
do agraciados los núm eros siguientes:

Bl ,  79,  29 ,  5 ,  62.
El prem io de 2.500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la nación , ha cabido 
en suerte , con el prim er extracto [de la de este dia, á 
Doña Florencia Aguilar , hija de D. Juan , Miliciano N a 
cional de A lcaraz, muerto en el campo del honor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Valdelaguna, 
dotada con el sueldo de 6 rs. d iarios, pagados de fon
dos municipales.

Los aspirantés que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titu d , dirigirán las solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde-presidente 
de aquélla Municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desdé el dia que se publique eí 
presente anuncio én este periódico oficial; en la in teli
gencia de que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Oc
tubre dé 1853.

Madrid 11 de Setiembre de 18&8.=El Marques de la 
Vega de Armijo. 3435—3

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Montejo de la 
S ie rra , dotada con el sueldo anual de 1.000 r s . , pagados 
de fondos municipales. ’

Los aspirantes que á la actulidád de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria ap titud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al A lcalde-presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de fin 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se pu
blique el présente anuncio én este periódico oficial; én 
la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
refina las circunstancias prevenidas en él Real dééteto 
de 19 de Octubre de 1853.

Madrid 41 de Setiembre de 4858.=El Marques de la 
Vega de Armijo. 3436—3

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO
DE CASTILLA LA NUE VA.

Para el sum inistro de pan y pienso á las tropas es
tantes y transeúntes por los cuatro cahtones que á con-

i

tinuacion se expresan se ha señalado nueva subasta, que 
tendrá lugar en los estrados de esta Intendencia militar 
el dia 15 del co rrien te , á las doce de su mañana , bajo 
los precios sigu ien tes:

Ración Fanega Arroba 
de pan de cebada. de paja.

C uenca.................  ,0,59 27,79 1,09

Ciudad-Real   0,74 \1  98 128

G u a d a la ja r a . . . . .   0,72 26,14 1 61

Torrelaguna    0,62 26,14 3,84

Lo que se hace saber por medio de este anuncio, con
siguiente á lo mandado por la Dirección general del cuer
po en fecha de ayer.

Madrid 12 de Setiembre de 1858.=Paredes,

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LAS OBRAS
DE LA PUERTA DEL SOL.

Én cumplimiento del arL 17 de la ley de 28 de 
Junio* de 1857 y de la Real órden de 1.° del cor
riente , así como de los anuncios publicados en los 
periódicos oficiales, se ha procedido en el dia de 
hoy á la elección de los dos propietarios que deben 
representar á todos los comprendidos en la expro
piación efectuada para las obras de la Puerta del 
Sol y formar parte de este Consejo, dando por re
sultado el nombramiento de D. Juan Rüiz, dueño 
que fué de la cása núm. 17 de la calle del Cármen, 
y D. José Alvaro de Zafra, de la del núm. 23 en la 
de Preciados.

Lo que se participa al público y á los intere
sados en la expropiación para su debido conocí-; 
miento. ,

Madrid 13 de Setiembre de 4 858 .^ É I Presiden
te, el Marques de la Vega dé A rm ijo— Eí Secreta
rio, Martin García de Loygorri. —2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

La Secretaría del Ayuntarhiénto de la villa de Ansó 
se halla vacante por dimisión del que la obtenía. Su do
tación consiste en 4.000 rs. an u a le s , pagados por trimes
tres de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde de dicha villa hasta el día 1 5 de Octubre próximo, 
en que se p roveerá , siendo de cuenta del Secretario agra
ciado la formación de am illaram ientos, rep a rto s , m a trí
culas y demas documentos á cargo de las M unicipali-' 
dades.

Huesca 41 de Setiembre de 4 858^ E 1  Gobernador, En
sebio Donoso Cortés. 3433—

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE NAVALUCILLOS.

Por Real órden de 4 4 de Julio últim o.está autorizado 
el Ayuntamiento de Navalucillos para subastar, bajo las 
condiciones que en el expedienté aparecen , y con aplica
ción á la solvencia dq atenciones .municipaléB, un carbo
neo de corte de las leñas contenidas en los sitios titula
dos Humbria del Barrero, Joya de los Machos y Osilla, 
de sü término.

Y fiara que tenga efecto el acto de prim er rem ate ha, 
Señalado él dómingó 3 dé Octubre inmediato en su Sala

Consistorial, de diez á doce de la m añana , y  para el ú l
timo sobre la mejora del diezmo, si se h ic ie re , el siguien
te domingo 40 de dicho m es, en el mismo local, con 
igualdad de horas.

Navalucillos 2 de Setiembre de 1858.~Por acuerdo de 
la Municipalidad , Nemesio Bonilla, 3424

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE OVIEDO. 1

Habiendo recu rrid o  al Sr. G obernador de la p ro v in 
cia el A yuntam iento  de C udillero , m anifestando h ab érse 
le ex trav iado  las dos cartas de pago orig inales que se le 
expidieron por lo que ingresó  en esta T esorería  D. Diego 
García R o b es, á nom bre de los suscrito res vo lun tarios de 
aquel Concejo por el anticipo forzoso, decretado en  49 de 
Mayo de 4 854 , el m ism o Sr. G obernador ha  acordado, 
conform ándose con lo propuesto por esta A dm inistración  
y  p o r la C ontaduría de Hacienda pública, que las dos ci
tadas cartas de pago extend idas con fecha 4 de Julio  del 
m ism o año de 4 854 , é im portantes la una 43.350 rs. 4 0 
m aravedís de los suscritores vo lun tarios de la C o n trib u 
ción te r r i to r ia l , bajo el núm . 50 de la m ism a C ontaduría, 
y la o tra  de 3.330 rs. de los de la de S u b sid io , bajo el 
núm . 54, queden  desde luego inutilizadas y sin  n in g ú n  
valor ni efecto, sustituyéndolas con una certificación qué 
ha expedido la p rop ia  C o n tad u ría , en  v irtu d  de la cual 
se ha procedido al cange de ellas po r los oportunos b ille 
tes del Tesoro.

Lo que he dispuesto se in se rte  en la Gaceta oficial del 
G obierno, á fin de que teniendo la publicidad necesaria, 
pueda llegar á conocim iento de todos la nulidad  y c ad u 
cidad de las dos indicadas cartas de pago.

Oviedo 9 de Setiem bre de 4 858.== .Justo González Ro
m ero. 3439

CONTADURIA DE LAS FABRICAS DE TABACOS
DE SEVILLA.

E n v irtud  de órden  de la D irección genera l de R entas 
estancadas, se saca á pública  subasta  la ven ta  de las due 
las , fondos , aros y desperdicios de m adera  que p ro d u z 
can estas fábricas p o r el térm ino  de un  a ñ o , bajo las 
siguientes

Condiciones *

4.a La Hacienda pública subasta po r térm ino  de un  
a ñ o , á contar desde el dia que se haga saber al r e m a 
tan te  la aprobación del serv ic io , la ven ta  de las duelas, 
fondos, aros y  desperdicios de m adera  que p roduzcan  
estas fábricas.

2.a El contratista  se obliga á recib ir toda la m adera  de 
las clases que expresa  la condición an terio r, sin  que p u e
da recu sa r n inguna de ella bajo pretexto  alguno.

3.a Igualm ente se obliga á e x trae r de la fábrica toda 
la m adera que produzca y no se le haga necesaria p a ra  
los usos á que el establecim iento pueda"destinarla  , s ie n 
do de su  cuenta los gastos que orig ine  su extracción des
pués de pesada.

4.a La en trega de la m adera  se efectuará cuando  el 
A dm inistrador Jefe de la fábrica lo tenga por convenien
t e , á cuyo efecto dará  aviso al con tra tista  con 4 0 dias de 
anticipación.

5.a Si el contratista  110 se p resen tase  á re c ib ir  la m a 
d era  en tiem po o p o rtu n o , él A dm inistrador-Jefe  podrá  
efectuar desde luego su venta á las personas que lo soli
citen , siendo de cuen ta  de d icho co n tra tis ta  la diferencia 
que en  el p recio  resu lte .

6.a El abono de la m adera que se en tregue el co n tra 
tista lo efectuará en el acto en la Tesorería de Hacienda 
pública  de la provincia de Sevilla.

7.a No se adm itirá  proposición que no cu b ra  el tipo 
de 4 0 rs. 66 cénts. qu in ta l de duelas , 6 rs. 93 cénts. q u in 
tal de fondos y 2 rs. 20 cénts. qu in ta l de aros y  d e sp e r
dicios de m adera , que se designa á la alza para  esta s u 
basta.

8.a La subasta  ten d rá  lugar el d ia 4 de N oviem bre del 
corrien te  a ñ o , á las doce de la m añana , después de p u 
blicados los anuncios en la Gaceta del G obierno y Boletín 
oficial de esta p rv in c ia , en el despacho del Sr. A d m in is
trad o r Jefe, á su  presencia , la d e ljlo n ta d o r  y E sc rib an o  
del establecim iento, quedando adjudicado p rév iam en te  el 
rem ate en la persona que h iciere proposición más v en ta 
josa , ín te rin  recae la aprobación superio r.

9.a Las m ejoras que sobre el tipo se hagan po r los li
d ia d o re s  h an  de com p ren d er p recisam en te  y en  igual 
cantidad á todas las c lases, siendo desechadas las que 
ú n icam ente  se re fie ran  á alguna de ellas.

4 0. Las proposiciones para  tom ar parte en  la lic ita 
ción se p resen ta rán  con m edia hora de anticipación al 
actot;del rem ate  en pliegos cerrados , arreg lados al m ode
lo adjunto, suscritos p o r letra  y  no en  g u a rism o s , y  a u 
torizados con la firm a del l id ia d o r ,  ten iendo  por nu los é 
inadm isib les los que con tengan  postu ras indeterm inadas, 
m odificación de condiciones, p ro testas, m ejoras sobre  el 
precio m ás beneficioso que se p resen te  ú  o tra  de igual 
natu raleza.

14. Si ab iertos los pliegos hub iese  dos ó m ás proposi
ciones ig u a le s , se ab rirá  de nuevo licitación oral po r e s 
pacio de un  cuarto  de hora en igual form a , teniendo 
solo derecho á tom ar pa rte  en  ellas los firm antes de 
aquellas.

12. Para ser l id ia d o r  se ha de acom pañar con el 
pliego el docum ento que acred ite  h a b e r in g resad o , como 
depósito preventivo en  la T esorería  de H acienda pública 
de esta provincia , la cantidad de 3.000 rs. vn., los cuales 
se devolveráu  en  el acto á todos aquellos cuyas p roposi
ciones no fuesen admitidas.

13. No se ad m itirá n , por ven ta josas que sean, p ro p o 
siciones p resen tadas por personas m enores no au to riza 
das po r la ley para  re p re se n ta r  po r sí ó po r medio de 
apoderado en acto púb lico , ni por aquellas inhab ilitadas 
por causa crim inal, ó com prendidas en cualquiera de los 
casos que producen  inu tilidad  con arreglo  al Código del 
Comercio.

14. Aprobada por el G obierno la subasta, se devolverá 
á la persona á cuyo favor re su lte  el depósito de que t r a 
ía la condición 12 , debiendo afianzar en el acto su cu m 
plim iento con 6.000 rs. en  m etálico, que depositará en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta p ro v in c ia , e n tre 
gando en estas fábricas el docum ento que lo acredite.

45. El contrato  no tendrá  efecto hasta que el G obier
no le dispense su  aprobación, y los gastos que  se o rig i
nen  en la form ación del expedien te  de su b a s ta , o to rg a
m iento de la escritu ra  y sus copias, serán  de cuenta del 
rem atan te. Asimismo qu ed ará  sujeto el contratista  c u a n 
do no se conform e con las disposiciones adm in istrativas 
que se acordaren para el m ejor cum plim iento de este se r
vicio , á lo que p a ra  estos casos disponen los artícu los 5.°, 
40 y 11 del Real decreto de 27 de Febrero  de 4852.

46. La Hacienda p úb lica , po r v irtu d  de esta subasta, 
se obliga á en treg ar á la persona en  qu ien  recaiga toda 
la m adera  de las clases expresadas que no necesite  la 
fábrica de Tabacos de esta ciudad para  los usos á que 
pueda d e s t in a r la , en la forma establecida por las a n te 
rio res co n d ic iones; y el rem a tan te  á su  vez p o r m edio 
de la e sc ritu ra  pública  , que después de celeb rada  aq u e
lla se o torgará , queda sujeto á responsab ilidad  m ate ria l, 
y á esta afecta el im porte  de su fianza siem p ré  que no 
extraiga la m adera ó no haga efectivo su  im porte  en el 
tiem po an te rio rm en te  m a rc a d o , cuya  responsab ilidad  se 
exigirá por vía de aprem io  y procedim iento ad m in is tra 
tivo , conform e á lo prevenido en  el art. 41 de la ley  de 
Contabilidad de 20 de F eb re ro  de 1850, con en te ra  s u je -  
ciorf á lo d ispuesto  en la m ism a , en tend iéndose  que el 
rem atan te  hace absoluta re n ü h c ia  de todo fuero ó p r i 
vilegio p a rticu la r  que pudiera  asistirle ,

47. Este contrato qu ed ará  sin  efecto siem pre que el' 
G obierno de S. M. disponga alguna refo rm a en  la  ̂ re n ta  
que im posib ilite  la consecución de este convenio.

Sevilla 4 4 de Agosto de 1858.=^José Fernandez  de C ór
doba .===V,° B.°===Medrano-

Modelo de proposición.
D. N . . . . . ,  vecino d e ¿ ..»  y  que  re ú n e  cu an tas c ir 

cunstanc ias exige la ley para  rep re se n ta r  en  acto público, 
enterado del anuncio  inserto  en  la Gaceta del Gobierno
n ú m e ro  , fecha. y en  el Boletín oficial de la
provincia  , n ú m    , fe ch a ..............................t y  de
las dem as condiciones y requ isitos que se p rev ien en  para  
la adjudicación en  pública subasta de las d u e la s , fondos, 
aros y desperdicios de m adera que la fábrica de tabacos 
de Sevilla pueda p ro d u c ir en el período de  un  año po r 
efecto de sus elaboraciones y  no necesite  para uso del 
se rv ic io , se com prom ete á recib ir cada qu in ta l á los p re 
cios m arcados en la condición 7.a, ó con la m ejora d e . . . . .  
re a le s .. . . . .  cén ts. en cada q u in ta l sob re  los precios m a r 
cados en  la misma á cada una de d ichas clases.

(Fecha y firína del interesado.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 13  DE SETIEMBRE

d e  1 8 5 8 .

HORAS.

; Barómetro 
reducido A 0Q 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

T em pera
tu ra  en g ra
dos centí

grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 

CIELO.

6 ID.. T07.64 15°,4 19°,4 E . N. E . . Nubes?
9 ÍD.. 708,68 2Í°,9 27°,4 E. N. É . . Celajes. ■

12___ 708.12 2 3 a,8 29°,8 S u r .......... Idem.
3 l . . . 707.36 2 5o, 4 31°,8 S. S .E . . Idem.
6 1. . . 707,92. 20*,4 2 5 \0 S . E v Idenf \
9 D .s 709.36 Í7%2 24°, 5 S. S. E. . Despejado^

Temperatura m á
xima del d i a . .. 25°,4 3 4°,8

Tem peratura m á
xima al sol........ 33°,0 41°,2

Tem peratura m í
nima del dia___ 13°,4 16®,8

Evaporación en las 24 h s .. 18,0 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o ra s . ..

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO,

Observación meteorológica del dia 4 3 de Setiembre de 1858

Hora.

Barómetro 
en milíme 
tro s , a 0o y 
al nivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo.

7 de la m. 764,9 24,0 S. E. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DÉ PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 8 de Setiembre á las siete de la m añana .

LOCALIDADES.

Baróme * 
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tu ra  en 

g r a d o s "  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unkerque............ 759,7. 14,5.. S. O ... Nubes.
Paris................. .. 762,2. 14,6.. S. 0 . . . Lluvia.
B ayona,.................. 768,7. 16,6.. 0 ....... Cubierto.
Lyon........................ 767,0. 48,3.. N ____ Idem.
M adrid.................... 764,8. 16,5.. N. E. . Despejado.
San F e rn a n d o ... . 764,6. 24,6.. S. E ... Idem.
T u r in . .................... 761,7. 17,0.. E......... Sereno.
Bruselas.................. 760,9. 41,5.. S. O ... Lluvia.
San Petersburgo .. 764,3. 9,5.. S. E .. . Cubierto.
V iena...................... 759,3. 16,1.. O. N.O. Idem.
Lisboa.............. 766,5. 22,7.. E.N. E. Despejado.
Florencia. . _____ 759,2 | 17,5. jN. E .. .  Cubierto. 

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este diá póf lá Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado dó gra
nos y nota de precios de artículos de consUlttof re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE  H O Y

2.022 fanegas de trigo.
674 arrobas de h arin a  de id.

3.560 libras de pan cocido.
42 770 arrobas de carbón.

96 vacas, que componen 35.462 libras de peso.
694 carneros, que hacen 15.977 libras de peso

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 52 rs* a r ro b a , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 80 rs. arroba, y de 30 á 38 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 96 á 100 rs. a rro b a , y dé 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 416 á 4 24 rs. a rro b a , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras , de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Jud ías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 48 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón s de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 4 9 á 24 cuartos libra. 
P atatas, de 4 á 5 rs. a r ro b a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 25 % á 28 rs. fanega.
Trigo vendido.

256 fanegas.. .  á 60 rs. 30 fanegas á 54 rs.
30 .................... 57 30 ......................  62
56 ............... . 66 50......................  63
46.................... 57 1 8 .   53 %
60 .................. 60 34......................  62
50............... .... 57 50   56 t f
80.................... 59 38....................  64
4 2 ................... 59 2 4 . . . .  . . . . .  . 62
50............. 59 100  58 %
40.................... 67 33 ......................  58
23 ............. 66  8 0 ......................  58
20........... .. 58 26    67 %
25 ...................  59 25 ......................  55

135...................  60 6 0 . . . . ..............  56
50........... .. 55 58 ....................... 65
15.................... 62 34....................... 67
34.................... 50 7 1 ....................... 60
40.................... 63 */4 24 ....................... 54
28 ...................  58 60 ....................... 56
2 3 . . .  ...........  57 40.......................  63
34. . . ......... 63 %------------------

T otal........................  2.448 fanegas.
Quedan por vender sobre 7.073.

Precio m áxim o. . 61 %¿
Idem m ínim o....................  50

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 4 3 de Setiembre de 4858.*=E1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B O L SA .
Cotización del 13 de Setiembre de 1858 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-15 c 
Idem del 3 por 100 diferido, id ., 29-40.
Material del Tesoro no preferente con Ín te res , no pu

blicado , 63 p.
Deuda amortizable de prim era clase, id ., 20-40 d.
Idem de segunda, id ., 44 d.
Idem del personal, id ., 40.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4 / do Abril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual , id ., 89 p. 
Idem de á 2.000  r s . , id ., 94-25 p.
Idem de 1 .° de Junio de 4 851 de á 2.000  r s . , ídem, 

88-50.
Idem d e3 l de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., idem, 

86-75 d.
Idem de t.® de Julio de 1856 , d e a  2.000 r s . ,1 d ., 90. 
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio dé 4858, 

idem , 84-90 p.
Acciones del Canal de Isabel II de á 4.000 r s . ,  8 

por 400 anual, id ., 404-80 p.
Idem del Banco de E spaña, id ., 464-75.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id ., 50-50 d.
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza v Alicante, 

id e m , 1.950.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-20.— Páris á 8 dias vísta, 
5-21 p

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete. . .  4/4 ; .  Lugo . . . . .  4 f%
Alicante. . . .  . .  5 /8  p. Málaga  . . 4/2 P-
A lm ería  par. , .  M urcia. . . .  i . .  4/4
Avila  . .  O rense  3/4
Badajoz. . . .  4 p .  t #  Oviedo ........................................  4 p .

B arcelona... . .  \/% d. Palencia  4/4
Bilbao  . .  3 /4  Pam plona.............
B ú rgos.. . . .  . .  4/4 d. Pontevedra.. 5/g
Cáceres , . 4/2 p. . .  Salam anca.. 4/2 d. .!
Cádiz   par p. . .  San Sebas-
G a s t e i l o n . . .  . .  t i a ü , . . .  . .  f .
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d e r .. [[ \/%
C órdoba.# *. 4/4 . .  Santiago.. . ,  3/8  d. > *
Coruñá. , . p a rp . . .  Segovia. . . .  . .  * 4/4
C uenca . . . c , .  Sevilla  \¡$ p. . *
G e r o n a . . . ,  . .  S o r ia .   3 /8
G ra n a d a . . .  par. . .  T a rrag o n a .. . .  í / 4 d .
Guadalajara. par. . té r ü é l . . . .
Huelva. . .  . .  . .  Toledo. . . I .  3/4 d. . .
H uesca . ............................ V a le n c ia . . .  .« 8/8  p.
Jaén . . . . . , ! / $  p, . .  Valladolíd . .  4/4
Cóon.. . . ; . .  4/4 d. . .  V ito ria ..* » . . .  i d .
L é r i d a . . . . ,  -é . Z a m o ra ..» , par.
Logroño  par d. . .  Zaragoza. . .  . .  3 /8



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Por el 

presente y  en "virtud de providencia del lim o. Sr, Ministro de 
la Sección tercera de esto T rib u n al, se cita , llama y  emplaza á 
D. Bartolomé de Luna , ó sus h ered ero s , para que en el término 
de 30 d ias, que empezará á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio, se presente en esta Secretaría por sí ó por medio de 
apoderado, á recoger y  contestar á un pliego de reparos observa
dos en el exam en de la cuenta de caudales por arbitrios de 
Amortización de la provincia de Jaén del año de 1825, dada por 
el Tesorero de Rentas D. Bartolomé de L u n a ; en la inteligencia  
que pasado dicho plazo sin haberse presentado, le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 41 de Setiembre de 1858.— .T. M. de Ossorno. — 1

Tribunal de Cuentas del Reino. — Secretaría g e n e ra l.— Por 
el presente y  en virtud de providencia del lim o. Sr. M inis
tro de la Sección 3.a de este Tribunal, se cita, llama y  em
plaza á D. Ramón Vázquez ó sus herederos, para que en el tér
mino de 30 dias, que em pezará á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio, se presente-en esta Secretaría por sí ó por medio 
de apoderado, á recoger y  contestar á un pliego de reparos obser
vados en el exám en de la cuenta de Anualidades y  Vacantes de 
Villafranca del Vierzo de los años de 1831 al 4 834 , rendida por 
dicho Vázquez; en la inteligencia que pasado dicho plazo sin ha
berse presentado, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Setiembre de 4 8 5 8 . = j .  M. de Ossorno. — 4

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor D ulce, Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta corte , dada 
en los autos ejecutivos que I). Manuel Cuendias sigue en el 
mismo por la Escribanía del Doctor D. Francisco Seco de Cáceres 
contra D. Enrique Bonnaire sobre pago de 53.000 rs. v n . , se re
quiere á este de pago de dicha suma y  costas por medio del pre
sente por ignorarse su p a rad ero : y  no verificándolo en el acto, 
se procederá en el modo prescrito en la ley  de Enjuiciam iento  
civil. 3431

Debiendo enterarse á Doña Basilisa G onzález, vecina de esta  
corte, de una providencia dictada en negocio civil por el señor  
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capi
tal, á virtud de un despacho requisitorio librado por el de igual 
clase de la ciudad de la Coruña, y habiendo sido infructuosas 
cuantas diligencias se han practicado en busca de la Doña Basi
lisa , se la cita y  em plaza por medio de este anuncio para que 
en el preciso término de 4 5 d ias, contados desde el siguiente en  
que se publique en la  Gaceta oficial, se presente en dicho Juz
gado , que se halla situado en el piso bajo del edificio de la Au
diencia territorial (exceptuando los festivos) y  hora de doce de 
la manan a á las dos de la tard e, para que pueda sor notificada; 
apercibida que pasado dicho término sin haber comparecido , se 
devolverá el despacho al Juzgado requirente, y  la parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 2 de Setiem bre de 1858 — El Escribano del núm ero, 
Dr. Cláudio Sanz y  Barea — V.° B.rt= E l  Juez de primera ins
tancia interino, Puig. 3330

D. Andrés Pelaez P e r e z , Juez de primera instancia de este  
partido &c.

En el juicio de abintestato por fallecimiento de D. Antonio 
Guzm an, natural de Cádiz, acaecido en 21 de Agosto de 1854, 
hijo de D. Pedro y Doña Beatriz Ruiz Cebada , he mandado lla
mar por segundo edicto y  término de 20 d ia s , que correrán des
de la publicación del presente , á los parientes y personas que se 
crean con derecho á sus b ienes, quiénes se presentarán á dedu
cirlo en dicho término ante mi autoridad por la Escribanía del 
actuario; bajo apercibimiento de que en su defecto les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Chiclana de la Frontera 20 de Agosto de 1858. =  Andrés Pe
laez.—Por su mandado, Luis Félix González. 3344

En virtud de lo dispuesto en providencia de 25 del actual, 
en m éritos de los autos del concurso d e acreedores á los bienes de 
D. José Oriol Segur, vecino de esta c iu d ad , se hace saber que 
en la junta celebrada el dia 20 del actual fueron elegidos Síndi
cos del mismo D. Antonio Mola y Argem í y D. Juan Félix Pon; 
y  á fin de que todo cuanto corresponda al concursado sea entre
gado á dichos S ín d ico s , se expide el presente en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Palacio de Barcelona á 30 de 
Agosto de 4 858.— Por disposición de S. S . , Ramón CaiJá y  Gual, 
Escribano. 3345

Yo el infrascrito Escribano de S. M., Notario de Reinos y del 
Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.

Doy fe: Que en los autos prom ovidos á instancia de D. Rafael 
Laguna contra D. Prósper Villaseca sobre pago de m aravedís, el 
Sr. D. José Nuñez de Prado, Auditor de Guerra interino del 
ejército y  provincia de Castilla la N u e v a , ha acordado lo si
guiente :

Auto. =  En lo principal y  otrosí, traslado con emplazamiento 
por térm ino de nueve dias á D. Prósper V illa seca ; y  mediante á 
ignorarse su paradero, y  que su última residencia ha sido en esta 
capital, hágasele la citación y  emplazamiento en los términos que 
prescribe el art. 231 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Lo mandó y  firmará el Sr. Auditor interino de Guerra de esta 
plaza, en Madrid á 31 de Agosto de 1858 —  José Nuñez de Pra
do.— José Perez Martínez.

Y para que llegue á noticia del expresado D. Prósper V illa- 
seca , en su ausencia libro el presente para su inserción en la 
Gacela, que signo y  firmo en Madrid á 6 de Setiem bre de 1858 — 
José Perez Martínez. B42r»

Sentencia: En la villa de Madrid, á 2 de Setiembre de 4858, 
el Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Magistrado de audiencia de 
provincia y  Juez decano de primera instancia de esta corte, ha
biendo visto los presentes autos prom ovidos por D. Juan de Mo- 
coroa contra D. Antonio Saez, sobre pago de 48.807 rs., im porte 
de diferentes materiales para la construcción de mochilas que 
este último contrató con el batallón provincial de M adrid, y  cier
to núm ero de las expresadas mochilas que también le e n -  
fregó:

Resultando por el documento fotio 7, que el dem andado se 
obligó á pagar al demandante los materiales y  efectos de que 
procede la deuda al mismo precio y  bajo igual tipo que aquel 
habia contratado con el batallón provincial:

Resultando de la cuenta folio 8 , suscrita^por el demandado  
en 6 de Febrero último, expresados por menor los materiales 
y  efectos que el mismo tiene recib idos de M ocoroa, y  que su 
im porte asciende á los nominados 48.807 rs. :

Resultando que, recibido el pleito á prueba, declararon como 
testigos, dentro del término para la misma concedido, Doña Jo
sefa N uñez, D. Juan y  D. Sebastian S a ez , m adre y  hermanos de  
D. Antonio, quiénes unánim em ente aseguran la certeza de la obli
gación contraida por este último á favor del D. Juan de Mocoroa y  
la entrega por parte de este mismo de los efectos expresados en la 
cuenta del folio 8 , si bien con la diferencia ó equivocación mate
rial del número de mochilas expresadas en le tra , y  subsanada ó 
enm endada al estampar su importe en guarism os, así como tam
bién que la referida partida de mochilas recibidas por el Saez 
fueron entregadas por este al batallón:

Resultando que los m ismos testigos y  los demas pre entados 
declaran igualm ente que Mocoroa surtió á Saez de todos los ma
teriales que necesitó para cumplir su contrata con el batallón, su
ministrándole adem as 243 mochilas ya  construidas:

Resultando, por el recibo que exhibió la misma Doña Josefa 
N uñez, haber entregado )esta y  sus dos hijos Juan y  Sebastian 
Saez diversos efectos á D. Juan de M ocoroa, y  que reconocidos 
por los mismos manifiestan ser los expresados en dicho recibo 
cuyo testimonio obra en la pieza de pr u e b a : ’

Considerando que reconocidos y  tasados por el m aestro gnar- 
nicionero D. José Colinas los m ateriales y  efectos devueltos á Mo
coroa por la m adre y  hermanos del Saez después de la ausencia 
de e ste , ascienden á 2.585 rs.:

Considerando que según la declaración , reconocim iento y  co
tejo de los peritos revisores D. Francisco Rodríguez V ela y  Don 
Benito R odríguez de G uevara, se hallan identificadas las firmas 
y  rúbricas del D. Antonio Saez con las que el mismo autorizó el 
pliego de condiciones para la contrata con el batallón provincial: 

Considerando que D. José T revijano, primer Jefe de dicho  
batallón, tiene reconocida bajo de juram ento y  en forma la firma 
y  nota con que á continuación de la obligación contraída por Saez 
á favor del demandante Mocoroa garantiza á este el pago del 
im porte d e aquella , con el de la misma contrata:

Considerando que á pesar de las citaciones y emplazamientos 
hechos por medio de edictos insertos en los periódicos oficiales, el 
demandado no ha comparecido por sí ni por medio de apoderado, 
y  por consecuencia tampoco alegado excepción alguna; siguién
dose, por tanto, los autos en rebeldía y con sujeción á lo esta
blecido para estos casos en la ley de Enjuiciamiento civil:

Visto todo lo demas que aparece de los au tos, y  cuanto pres
cribe la legislación v igen te , S. S. por ante mí el Escribano d e  
número, d ijo :

Debe de condenar y  condena al dem andado D. Antonio Saez 
á que en el término de 10  dias después de m erecer ejecución  
esta sentencia , dé y  pague, á D. Juan de Mocoroa la cantidad

de 46.222 rs. resto del importe de los materiales y efectos que le 
tiene sum inistrados ; y  para el caso de que por el último se pres
te I¿i fianza prevenida en el art. 1205 de la ley de Enjuiciamiento 
civ il, entréguensele en parte de pago de aquella suma los 11.520 
reales que por el Sr. Coronel prim er Jefe del batallón provin
cial de Madrid existen depositados en la Caja general como sal
do de cuentas entre el batallón y Saez, condenando asi bien á este 
al pago de todas las costas originadas en los presentes autos.

Y por esta su sentencia definitiva, cuya publicación tendrá lu
gar en los términos prevenidos en el art. 4190 de la ley de En
juiciamiento, asi lo pronunció, mandó y firma S. S . , de que doy 
fe —Francisco Sánchez Ocaña—Miguel Diaz Arévalo. 3426

Juzgado de la Capitanía general de Casliíla la N u e v a — Por el 
presente y  en virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán g e 
neral de la m ism a, se c ita , llama y emplaza á los acreedores de 
D. Ramón A hum ada, para que dentro del térm ino de 20  dias se 
presenten en este Juzgado, sito en la calle de A tocha, local de 
Santo Tomas, á reclamar los créditos que contra él tengan , pre
sentando los documentos justificativos de los mismos.

Por el presente y en virtud de providencia del. Sr. D. Manuel 
R iobóo, Juez de primera instancia del distrito del Norte d e  esta 
cap ita l, refrendada del Escribano del número de dicho Juzgado 
D. Cárlos González de Bernedo, se sacan á pública subasta las 
fincas que se expresarán y  que pertenecen á Julián de Prados y 
su m u jer , vecinos del lugar de Fu en carral, las que se venden  
para hacer pago á D. Luis G arcini, de esta vecindad, de cierta 
cantidad de m aravedís que aquellos le son en d e b e r , y  se obli
garon á pagar en juicio convenido.

En primer lugar una tierra en Fuencarral, sitio que llaman 
de Guijarro, de caber dos fanegas y m edia, que linda á Oriente 
con partición de Santiago Montero, la cual ha sido retasada en 
600 rs.

Otra en Rotanía, término de Chamartin, de cabida de una 
fanega y tres cuartillas , que linda á Mediodía con herederos de 
Julián Crespo, retasada en 450 rs.

Otra tierra en las Alamedillas, término de Fuencarral, de ca
ber dos fanegas, que linda á Poniente con el vínculo de D. Ma
nuel Félix Mendez, retasada en 500 rs.

Una viña en Valdepicazas, término de Fuencarral, de caber 
1.800 cepas pardillas, de las cuales hay vivas 1.584 y  200  mar
ras, con 26 piés de olivo, retasada en la cantidad de 2.200  rs.

Otra viña en la dehesa Quemada, de caber 900 cepas tempra
nas , que linda á Oriente con la pared que guia á Caños Quebra
dos, cuya viña está retasada en 4.400 rs.

Otra tierra en término de Fuencarral, y sitio que nominan la 
Cruz del C ura , de caber fanega y m edia, que linda á Oriente y 
Mediodía con viña de D. Joaquín Sandino, y otra de D. Mariano 
López, tasada en 300 rs.

Otra tierra en este dicho término, sitio que nominan Valhon- 
do, de cabida de tres fanegas, que linda á Oriente y Mediodía 
con herederos de Elias Rodrigo, tasada en la cantidad de 600 rs.

,Y  habiéndose señalado para su remate el dia 7 de Octubre, á 
las once de la mañana, en la audiencia de S. S., sita en Cham
berí, paseo de Luchana, se avisa al público, para que la persona 
que quiera 'interesarse en su adquisición se presente el dia, sitio 
y  hora designados, y se le admitirán las posturas que hiciere, 
siendo arregladas. 3428

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

CORUÑA 7  de Setiembre .— El dia 6 ,  á las cu atro  y 
m edia de la t a r d e , se verificó la inauguración  en  la Co
ru ñ a  del fe rro -c a rr i l  del P rínc ipe  Alfonso. En un  p re -  
cioso valle cercano  á la Palloza tuvo lu g ar este  solem ne 
acto en m edio del entusiasm o de los co ru ñ eses , q u e  se 
a g ru p ab an  desde las p rim eras h o ras de la m añana a n 
siosos de con tem plar á su  R e in a , a rro jando  la p rim era  
tie rra  en  los terrap lenes. Una m agnífica tienda de cam 
paña  a b ie r ta , con el Régio d o se l, y á los lados dos d ila
tadas galerías del m ejor gusto pa ra  los convidados c e r 
raban  el espacio en  que debía  ce leb rarse  la im p o rtan te  
cerem o n ia , y en cuyo cen tro  se alzaba un  a lta r  delante 
del sitio en  que estaba p rep arad a  la carre tilla  de m ano 
que  debia se rv ir  á S. M ., en form a de una preciosa co n 
cha toda d o ra d a , con los varales forrados de terciopelo 
carm esí. F

Recibidas SS. MM. y  AA. por el P residen te  del Con
sejo y el M inistro de Estado , y  u n a  comisión del fe rro 
c arril . e n t r e  la que vimos con el m ayor p lacer al d is tin 
guido Ingeniero  S r. Yellon y  al in can sab le  com ercian te  
de la ciudad Sr. V ila , tom aron  asiento en el Trono y 
después de  escuchar un b reve  d iscurso  del P re s id en te ’de 
la co m isió n , d irig ióse  S. M. delan te  del a lta r  donde la es
p e rab a  de pontifical el A rzobispo de la d ió cesis , y  al 
tiem po que la sagrada bend ic ión  salia  de los labios del 
P re lad o , la Reina d e rram ó  la p rim era tie rra  de la g ra n  
vía de civ ilización y vida qu e  en b rev e  debe c o n v ertir  á 
Galicia en  uno de los m ayores cen tros de nuestra  r iq u e 
za. T erm inada  la solem ne c e rem o n ia , SS. MM. se s irv ie
ro n  acep tar u n  bien servido bufet que la com pañía le 
presentó en u n a  extensa y b ien  p reparada  tienda de 
c am p an a , y en b reve el pueblo co ru ñ és, en tre  vítores 
ruido de infinidad de voladores y  g rito s de en tusiasm o’ 
acom pañó á la R e in a , que acababa de in au g u ra r la fu en 
te de su  p ro sp e rid ad , á la fábrica de tab a co s , que  tam 
bién deseaba v isita r la Iltre . Viajera.

Arcos de ram aje decoraban ¡as avenidas y  e n tra d a  de  
este estab lec im ien to , de que SS. MM. v isitaron  la m ayor 
p a rte  de las d e p en d e n c ia s , vitoreadas por m ás de  tre s 
c ientas trabajadoras. Una de ellas p resen tó  á S M un  
preciosísim o ram o elaborado todo con tabaco y  o tra d e 
seosa de d a r  a lguna ofrenda á S. M„ tem blando  de em o 
ción , la ofreció dos figuritas pro lijam ente vestidas á uso 
del país. Por la noche SS. MM. se d ignaron  h o n ra r con su  
presencia el no  concluido pero buen teatro  de  la ciudad 
donde re p re sen ta ro n  con el m ejor deseo , si no con el m e
jo r acierto , la comedia ¿Q uién es ella?  de B retón de los 
H erreros. SS. MM. se m anifestaron sum am ente  com placi
dos , y re c ib ie n d o , lo m ismo que á su en trada v en los 
en treac to s, en tusiastas aclaraacioues de  la escogida con
c u rre n c ia , se re tira ro n  después del baile cerca de las dos 
de la m adrugada , no sin  h a b e r an tes aceptado el buffet 
que en  el espacioso salón de descanso le tenia p reparado  
la D iputación provincial.

Al sa lir, y á pesar de lo avanzado de la h o r a , ap én as 
los coches pod ían  a b rirse  paso p o r la com pacta m u ltitu d  
que esperaba  á  la p u erta  del teatro  y  tránsito , ansiosa de 
con tem plar á sus Reyes á favor de la brillante ilum ina
ción  de todas las casas. Hoy á las dos y  m edia ha salido 
pa ra  esta an tigua y  m onum ental ciudad , de donde rep resa
ra después de tres  dias á la Coruña. Com isiones del A y u n 
tam iento , Diputación y  personas particu la res  han p re c e 
dido al coche hasta más allá de la p uerta  de la T orre  de 
A rrib a , y á ios lados del cam ino esperaban  igualm ente  
para despedir á la p ro tec to ra  de la desgracia , los niños 
todos del Asilo de Beneficencia. La batería  de M alvesín 
situada á la izquierda del cam ino , saludó con salvas eí 
paso de los augustos Viajeros , m ién tras form ada la fu e r
za en  el te r r a p lé n , p resen tab a  las arm as á los ecos de la 
m archa Real. (Epoca.)

Santiago  7 de Setiembre. —  Las cartas  de  nuestros 
corresponsales son fechadas en  Santiago los d ias 7 y  8.

A m pliando ahora los porm enores so b re  la recepción 
hecha a SS. MM. en  Santiago, solo nos d icen  las cartas 
que hoy recib im os q u e  á poco m ás de las ocho de la n o 
che del 7 e n tra ro n  SS. MM. en aquella c iu d a d , en  cuya 
catedral se cantó  un  magnífico Te Deum  por el feliz a rrib o  
de jo s  Reyes. SS. MM. descansaron  en  una  tienda de cam 
paña p rep arad a  en  m edio de u n  ja rd ín  artificial y  d e co - 
corada con el m ejor gusto. Arcos de  tr iu n fo , ban d eras y 
estandartes y v istosísim as colgaduras engalanaban  la c a r 
re ra  que recorrió  S. M. N um erosas y  variadas com parsas 
y danzas del país preced ían  á la Régia com itiva: coros 
de n iñas m arch ab an  cantando delan te  del coche, m ié n 
tras que las cam panas de la catedral y parroqu ias confun
d ían  sus ecos con los incesan tes vivas de la m ultitud .

A com pañdos los augustos Viajeros de  todas las Auto
ridades y  C orporaciones, e n tra ro n  á o ra r en la C ated ral 
an tes de d irig irse  á palacio , de lan te  del cual tuvo lugar 
peco después una so rp ren d en te  y va riad a  función de fue
gos de a r tif ic io , que  agradó m ucho á SS. MM.

E speram os con im paciencia noticias de la salida de 
SS. MM. de la C oruña y  de su  en trada  en  Lugo.

A propósito  de la im presión  que ha causado en  la Co
ru ñ a  la inauguración del fe rro -carri 1, hé aqu í cómo se 
expresa El Fomento de Galicia.

«Describir el en tusiasm o con que la C oruña ha visto en 
e l d ia de  a y e r  la inauguración del fe rro -c a rril del P rín 
cipe D. A lfonso, no es obra  para el m om ento  en  que 
n uevas y hondas im presiones se su c e d e n , sobre  todo e) 
sentim iento  que causa la p ro n ta  m archa de S. M. á cu m 
p lir  su  voto á Santiago.

E n tre  la aflicción de  u n a  d e sp e d id a , m al se  puede 
exp licar la em oción dulce y a legre  d é l a  ta rd e  an te rio r, 
en  que á las orillas del hum ilde  M onelos, en la p radera  
de p u e n te  G a ite ira ,d o n d e  la tradición  cuen ta  que  fué r e 
cibido por la c iudad el E m perador C á rlo s , la A ugusta 
Isabel con el querido  P rínc ipe  rem ovía  la tie rra  donde 
debe em pezar la obra que  no ha de se r la m énos im p o r
tan te  de las que ya señalan  su  reinado,

Las augustas m anos de Isabel l j  h an  em pezado esa o b ra ,

la religión la bendijo  p o r boca del A rzobispo de S an tia 
g o , lleva un  nom bre soberano y  de recuerdos los m ás 
g loriosos: esa obra se levan tará  con lra  la opin ión  de los 
incrédulos.

La m agnánim a Isabel ba  contem plado ya en  su bella  
im aginación las galerías y túneles del fe rro -c a rr il de su 
augusto  Hijo en la tard e  de ay er, bajo aquel cielo r iq u ís i
mo de azul y nácar en  aquel valle que el inm enso pue
blo hab ia  invadido.

S. M. fué recib ida con las aclam aciones que arranca  
siem pre  su  Real bondad. Cubos y c o h e te s , en  la m ayor 
ab u n d an c ia  que jam as hem os v isto , se despid ieron de 
los tejados de las casas del Puente , hasta que empezó 
la cerem o n ia , concluida la  cual acreció el entusiasm o y 
aclam aciones y fuego hasta  el pun to  de c reernos trasp o r
tados á u n  cam po de batalla  y de victoria. SS. MM. se 
d ig n aro n  acep ta r el refresco que en la estación del fe r
ro -c a r r i l  se les habia  p reparado .

Reina I s a b e l , el Cielo os cubra  de tan tas bendiciones 
como consuelos habéis derram ado  en la ta rd e  del 6 de 
S etiem bre de 1858 sobre los corazones de los coruñeses 
y de todos los leales pueblos de Galicia. ( Id .)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G aceta  d e  Ma d r id .— M al

ta  11.— El Secretario  de la Em bajada francesa, portador 
del tratado  sancionado por el E m perador de la C h ira , 
acaba de llegar y  sale para Paris. Los diplom áticos con 
sus fam ilias podrán h ab ita r  en Pekín. Los aliados y  los 
cu a tro  P len ipo tenciarios salieron de T ien-T sing  el 7 de 
Julio.

Marsella 42.— Se decia en  Ñapóles que Francia é I n 
g la te rra  hab ían  enviado sus condiciones p a ra  rean u d a r 
las relaciones.

Francfort 12.— La nota conciliadora de D inam arca ha
ce su p o n e r un  desenlace satisfactorio á la cuestión de  los 
Ducados.

La Conferencia aduanera  de Ilannover intenta s u p r i
m ir los derechos de tránsito  que g rav itan  sob re  las m er
cancías ex tran je ra s que a trav iesan  el te rrito rio  del Zoll- 
verein .

C o r re s p o n d e n c ia s  d e  L o n d re s  a f irm a n  q u e  L o rd  
D e rb y  p r e s e n ta r á  al P a r la m e n to  u n  b i lí  r e la tiv o  á 
la re fo rm a  e le c to ra l, p o r  el q u e  se  d a r á  g r a n d e  e x 
te n s ió n  á los d e re c h o s  e lec to ra le s .

N o tic ia s  d e  F r a n c f o r t ,  q u e  a lc a n z a n  a l 47, a n u n 
c ia n  q u e  en  la  p r im e r a  se s ió n  de  la  D ie ta , q u e  m u y  
p ro n to  v a  á  c o m e n z a r  d e  n u e v o  s u s  t r a b a j o s , se  
d a r á  c u e n ta  d e  la r e s p u e s ta  d e l G o b ie rn o  d in a m a r 
q u é s  á  la  ú l t im a  d e te rm in a c ió n  d e  la  A sam b lea , y  
q u e  to d o  in d u c e  á c r e e r  q u e  e n  b r e v e  te rm in e  el 
co n flic to  a m is to s a m e n te .

L a  e lecc ió n  d e  los n u e v o s  M in is tro s , q u e  o c u p a 
r á n  e n  e l G a b in e te  d e  C e rd e ñ a  los c a rg o s  q u e  h as ta  
a h o ra  s e r v ía n  in te r in a m e n te  el C on d e  d e  C a v o u r  y 
M. L a n z a ,  p r e o c u p a  la  a te n c ió n  p u b l ic a  e n  T u r in .

Dos c o r re s p o n d e n c ia s  d e  e s ta  c iu d a d  a s e g u ra n  
q u e , d e s p u é s  d e  h a b e r  e n sa y a d o  d iv e r s a s  c o m b in a 
c io n es , se  h a  d e c id id o  q u e  el C onde  d e  C a v o u r  p e r 
m an e zc a  al f r e n te  d e  los M in is te r io s  d e  N eg o cio s e x 
t r a n je ro s  y  d e l In te r io r ,  p o rq u e  h a b ie n d o  d e  p re s e n 
t a r  á la s  C á m a ra s , e n  la  p ró x im a  le g is la tu ra ,  im p o r 
ta n te s  re fo rm a s  a d m in i s t r a t iv a s ,  el n u e v o  M in is tro  
q u e  se  e lig ie ra  c a re c e r ía  d e  tie m p o  p a r a  e s tu 
d ia r la s .

T a m b ié n  p a re c e  e v id e n te  q u e  se  n o m b r a r á  Mi
n is t r o  d e  H a c ie n d a  q u e  re m p la c e  á M. L an z a . P u e s  
e s te  h a c e  t r e s  a ñ o s  q u e  se  c u id a  d e  la  o r g a n iz a 
c ió n  d e  la In s t ru c c ió n  p ú b lic a  , e n  la q u e  ya h a  
h ech o  ú tile s  r e fo rm a s ,  y  no  p o d rá  c o n s e rv a r  p o r  
m á s  tie m p o  el M in is te rio  q u e  in te r in a m e n te  s i r v e  
d e sd e  E n e r o  p ró x im o  p a sa d o  á la v ez  q u e  el q u e  
risje  d e sd e  1855.

No se  sa b e  q u é  c a n d id a to  p r e s e n ta r á  el G o b ie r
no p a ra  la P re s id e n c ia  d e  la C á m a ra  e l e c t i v a , v a 
c a n te  p o r h a b e r  s id o  e le v a d o  á  la d ig n id a d  d e  P a r  
M. C a d o rn a .

E s c r ib e n  d e  V ie n a , con  fecha 3 d e  S e t ie m b re  al 
C o rresp o n sa l de N u re m b e rg , lo q u e  s i g u e :

« L a  p ró x im a  l le g a d a  d e l E m p e r a d o r  d e  R u s ia  
á  V a rso v ia  d a  lu g a r  á  m il c o n je tu ra s .  No ta n  solo 
se  d ic e  q u e  el Z ar v is i ta r á  n u e s t r a  c a p i ta l ,  s in o  q u e  
se  a s e g u ra  a s im ism o  q u e  el E m p e ra d o r  F ra n c is c o  
José  i r á  p r im e ro  á v e r  a l E m p e ra d o r  d e  R u s ia  en  
V a rso v ia . T a m b ié n  a f irm a n  q u e  á n te s  d e  e s ta  e n 
t r e v i s ta  u n  P r ín c ip e  ru so  fe lic i ta rá  á n u e s t r o  So
b e ra n o  p o r  el n a c im ie n to  del P r ín c ip e  Im p e r ia l .

D ifícil e s s a b e r  q u é  h a y  d e  p o s itiv o  en  ta le s  
ru m o re s ,  m as  e n  todo caso  te s ti f ic a n  q u e  la m a rc h a  
p o lítica  d e  R u sia  a g r a d a  e n  A u s tr ia  á los h o m b re s  
p o lític o s ; y  si el n u e v o  E m b a ja d o r  tu rc o  B a la m in e , 
q u e  lle g a rá  a q u í  el m es  p ró x im o , a p ro v e c h a  e s ta s  
c ir c u n s ta n c ia s ,  las  re la c io n e s  d ip lo m á tic a s  d e  á m b a s  
P o te n c ia s  se  e s t r e c h a r á n  en  b re v e .»

A U ST R IA .— Viena 4 de Setiembre.— El nuevo E m baja
dor de Rusia en Y iena no llegará á este p u n to  án tes del 
m es de Noviem bre. Háblase del nom bram ien to  de un 
com isionado turco  p a ra  Servia, por req u erir lo  así las c ir 
cu nstanc ias en  que se halle  dicho Principado. El Caim a
cán de V alaquia , Ghika , ha m andado su dim isión á Cons- 
tan tinop la  , p idiendo qu e  se la acep ten  inm ediatam ente; 
á cuyos deseos aseg ú rase  que  accederá la Sublim e Puerta. 
(Noticiero de Hamburgo.)

Idem  7 .— A fírm ase que n u estro  G obierno c o n tra 
ta rá  un  e m p rés tito ; en  la Bolsa se decia ay er como 
cosa positiva que se hab ia  adoptado una resolución sobre 
el p a r tic u la r , qu e  m uy  p ron to  se publicará  oficialm ente. 
Todavía no hay nada re su elto ; m as es ev iden te  que han 
m ediado negociaciones respecto  á este asun to  coíFla casa 
Rothschild. [Gaceta de Colonia.)

Idem  7 . — Respecto á la nota p ru s ia n a , con cer
n ien te  al a sun to  de R a s ta d t , podemos asegurar que el 
G obierno  de Viena está d ispuesto á seg u ir un a  m archa 
conciliadora y no p re sen ta rá  á la Dieta n u ev as p roposi
ciones, an te s  b ien  parece  que re tira rá  las p resen tadas. 
En tal sentido  ha  recibido instrucciones n u es tro  re p re 
sen tan te  en  la Dieta que  salió ayer p ara  F rancfort. 
[Tiempo. )

Idem id .—El P ríncipe  G agarin  ha llegado á Viena 
con m isión o fic ia l, según se d ice , para n uestro  G obierno 
del de San P etersburgo . [Nueva Gaceta de W artqburao  )

P R U S IA —Berlín  6 de Setiembre.— Asegúrase que se. 
h an  m anifestado las m ás d ivergentes o p in iones en el Mi
nisterio de Estado respecto  á la cuestión  del G obierno 
El M inistro  de G racia y Justicia, Sim ón, especialm ente ha 
com batido como anticonstitucional toda proposición en ca
m inada á exclu ir á las Cámaras de la in te rv en c ió n  qu e  
en  el asunto deben  to m a r, sin  lo cual ún icam ente  podia 
decidirse  la abdicación p u ra  y sim ple  del Rey. La in s t i 
tución  de la regencia  p o r tiem po in d ete rm in ad o  es la 
m edida que  se aviene m ás á los deseos del Rey y las p e r 
sonas que le rodean. M. d eG erlach  celebró el v iérnes ú l 
timo u n a  larga  en trev ista  con M anteuffel, en  la que se 
trató  acerca de este asunto . (Gaceta de Correos.)

Idem  7 .— El Rey se en cu en tra  m ucho m ejor que en 
T egernsee  en  S an -S o u c i; perm anecerá  por consiguiente 
en  su ac tu a l residencia. (N ueva Gaceta de Prusia  J

R U SIA .— S a n  Petersburgo L° de Setiembre.—Por car-’ 
tas del Mar Negro sabem os que el C apitán Levascheco 
apresó  en la b ah ía  de G a lv o sch e tt, dos buques q u e  con
ducían  provisiones para los m ontañeses del Cáucaso. (Cor 
respondencia Havas.)

  -
SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.

Octavo tercio. Provincia de Palencia.— Puesto de A lar 
del B ey,— El cabo segundo Ju lián  Dom ínguez y fuerza 
del puesto  contribuyó á la extinción del incendio  q q e  tuvo

lugar el 8 del próxim o pasado en  la casa habitación de 
C árlos Arias , vecino de dicha villa. Por este  servicio han : 
m erecido las gracias de su G eneral los individuos que lo 
p resta ro n .

Provincia de Avila.— Puesto de la cap ita l.- En la n o -  
1 1 r ^ ^Sosto an te rio r le fué reclam ado el auxilio  

de la fuerza por la A utoridad lo c a l, al C om andante de 
provincia D. Joaquín Bover. p ara  reconocer la parro q u ia  
de San V icente de dicha población, por ten e r indicios de 
que se estaba ro b an d o  : seguidam ente d ispuso que el S u b 
ten ien te  D. José Z ú ñ ig a , acom pañado de los guard ias 
trancos de servicio se d irig iera  á la citada parroquia , lo 
que efectuado y d istribu ida convenien tem ente  la fuerza, 
dio el buen  resultado de ser aprehendidos los cuatro  c ri
m inales, que habiendo penetrado en ella ya tenían den
tro  de un costal todas las alhajas de la m ism a : tres do 
los m alhechores fueron reducidos á p risión  en  el acto 
por el cabo prim ero  de caballería Juan  Antonio González, 
segundo de infantería  Juan  Fernandez y guard ias Plácido 
Anchia S ierra  y Domingo C ruz , y el otro lo fué en su 
propia casa por los de esta clase V alentín  O uintanilla y 
Lorenzo Ramos.

De este servicio se ha en terado  S. E. con satisfacción, 
y por él ha dado las gracias á los individuos que 1 > pres
taron.

Puesto de las Cuevas.— El dia 25 de Julio ú ltim o co
o p eraren  á la extinción  de un incendio , o cu rrid o  en  los 
m ontes de M ontbellran y Santa Cruz del Valle, el cabo 
segundo Lorenzo González y guardias del puesto , Tom as 
A lvarez y M anuel Vegas: m ás tarde  se dedicaron al des
cubrim ien to  y cap tu ra  de los incendiarios , que lograron  
al sigu ien te  d i a , pon iendo  á disposición de los trib u n a les  
á dos paisanos n a tu ra le s  del referido  Santa C ruz : á este 
servicio ha contribuido el cabo segundo Jacinto A lvarez, 
com andante del puesto de la Jim ena y  guard ias Pedro 
Bermejo y Ramón L um breras.

Por este servicio han  m erecido las g racias de su Gene
ra l los m encionados individuos.

Noveno tercio. P rovincia de Badajoz.— El Alcalde cons
titucional de Lobon con fecha 16 de Agosto próxim o p a 
sado dijo al Excmo. S r. Inspector G eneral del Cuerpo lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: En la m añana de este dia fué presa de 
las llam as un  pajar de la casa de D. Cristóbal M artin, 
p resb íte ro  de esta vecindad : tan  p ron to  cuino las cam pa
nas an u n ciaro n  el fuego, se p resen ta ro n  en el sitio del 
sin iestro  infinidad de paisanos; efectuándolo los p rim eros 
el cabo s e g u n d o , com andante  del puesto, Joaquín Pajue- 
lo Guisado y guard ias á sus órdenes Juan  Galache F e rn a n 
dez , Francisco M artínez C oncepción , Antonio Fernandez  
M artínez y Rufino de la Peña Belm onte , quienes, sin te 
m or a lguno á las devoradoras llam as, se colocaron en los 
puntos de m ayor peligro, tirando al suelo el m aderaje e n 
cendido, echando agua sobre  él á la vez que t i e r r a , y 
consiguiendo, en f in , sofocarlas sin  que se propagasen á 
los edificios contiguos.

Todo el vecindario, adm irado  de la heroicidad de aque
llos ho m b res , elogiaba , su  denuedo en el servicio  tan 
im p o rtan te  que estaban  prestando , y en el que la m ayor 
parte  de la fuerza salió con quem aduras en las m anos y 
destru idas las p ren d as de su vestuario  ; así e s , que sé 
han hecho m ás dignos del aprecio general por la c o n 
ducta  observada en  el dia de hoy.

No puedo, Excmo. S r . , g u a rd ar en  silencio un  hecbo 
que engrandece cada vez más el d istinguido cuerpo de la 
G uardia c iv i l , y por lo tanto  he creido no solo conve
n ie n te , sino de rigu rosa  justic ia  hacer partícipe  á V. E. 
del m érito  que dichos guardias han contraido.

Del an te rio r inserto  se ha enterado S. E. con sa tisfac
ción po r el buen com portam ien to  de sus subordinados.

Décimo tercio P rovincia  de N avarra .— Puesto de Villa— 
ba.— El 20 de Julio ú ltim o ocurrió  un  incendio en el 
pueblo  de B u rlada ; y tan  pronto como llegó á noticia del 
cabo prim ero  A ntonio Ir ib a rre n  , se p resentó  en el sitio 
del siniestro, acom pañado de los guard ias Cipriano Bidau- 
re  y Santos Paradelo, logrando en unión de algunos pai
sanos ex tingu ir las llam as, sin  que hub iera  desgracia a l 
guna personal.

De este buen servicio  se ha en terado  S. E. con 
aprecio .

Puesto de Lacunza.—El dia 21 del pasado co n trib u 
yeron á sofocar un  incendio que tuvo lugar en la fáb ri
ca de fierro del C o rr i , sita en el m onte" titu lado la Co
m u n id ad , el cabo segundo Ramón Lafnente y g u ard ias 
Luis Zabalda Osta y Nicasio M endioroz, m ereciendo por 
este servicio las gracias del dueño de la fábrica y A u to ri
dades que co ncurrieron  al sitio del siniestro.

Tam bién las han  recibido de S. E. que se ha en terado  
con aprecio  del buen com portam ien to  de sus su b o rd i
nados.

Undécimo tercio. P rovincia  de Burgos.— Puesto de Ma 
drigalejos.— Los g u ard ias Camilo Pastor Salazar y Sotero 
A lcalde, que la noche del 20 an te rio r p restaron  él se rv i
cio de carre te ra  , en la que  conduce á dicha c a p ita l , au 
x ilia ron  convenien tem ente  á la diligencia Norte y Medio
día núm . 28, que se le rom pió un eje en el sitio titulado 
Los Dos H erm anos, m ereciendo por tan  pronto como efi
caz auxilio las gracias del conductor y viajeros.

De este buen  servicio o ha en terado  S. E. con sa tis 
facción.

Duodécimo tercio. Provincia de V izcaya. — Puesto  de 
Lém ona.— Por el cabo segundo  Marcos lig a rte  y fuerza 
del puesto fué ap reh en d id a  el 17 del pasado una banda 
de gitanos como presun tos autores de un ro b o , ocupán
doles siete caballerías y 268 r s . , que cual ellos fueron 
puestos á disposición dé la A utoridad com petente.

Decimotercero tercio. Provincia de las Baleares.— Puesto 
de Ibiza.— Por el C om andante de la línea D. Bartolom é 
Domenge y fuerza del puesto fué cap tu rad o  el 28 de Julio 
ú ltim o, dia en que consum ó el crim en  , el au to r del ase
sinato  com etido en la persona de José Mari de Ju a n , ve-, 
ciño  de San Gárlos.

S. E. se ha en terado  con satisfacción de este buen  
servicio.

Primer tercio. Provincia de M adrid.— Puesto de T o r
res.— Hallándose patru llando  el cam ino que desde este 
puesto se d irige á Alcalá de H enares los guardias se g u n 
dos Pedro Varela Vello y Tomas G u e rre ro , en la noche 
del 23 del a n te rio r , tuv ieron  ocasión de sa lv ar las vidas 
á los paisanos Pedro N avarro  y Tere>a A paricio , que a r
rastrad o s por las aguas del rio”llam ado H enares, se halla
ban próxim os á perecer ; trasladándolos inm ediatam ente 
á la venta m ás próxim a , donde les p restaron  los auxilios ; 
que su  estado requería.

S. E. se ha en terado  con satisfacción de este buen  
serv icio , dando por él las gracias á sus subord inados.

Puesto de San M artin de la Vega.—En la noche del 2 3 f 
del an terio r descargó una fuerte  tem pestad en  este p u e 
blo , y como consecuencia de ella tuvo lugar una g rande  
a v e n id a , inundando  varias casas, y puso á sus in o * ; 
rad o res en el m ayor conflic to , y especialm ente la que 1 
habitaban dos señoras vecinas d e“M adrid, que hab ían  ido 
á aquel pueblo á pasar algunos dias. El cabo com andan te) 
del referido puesto A ntonio Gago T o rre s , acom pañado de 
los guard ias A ntonio Fostan Diaz y  Manuel Diaz F e rn a n 
d e z ,  acudieron in stan táneam en te  á la citada casa , y co n : 
agua á la c in tu ra  consiguieron sacar de tan  lam entable 
estado á las m encionadas señoras , así coino salvar tres 
baú les y varios efectos.

El Excmo. S r. Inspector general del cuerpo  se ha e n 
terado  con gusto de este se rv ic io , y ha dado las gracias 
á los individuos que lo p restaron .

Puesto de Lozoya.—H abiendo llegado á noticia del ca 
bo segundo , com andante  de este p u esto , Angel Blanco 
N eira, que en  el pueblo de G arganta faltaban algunas ca
bezas de ganado lanar á un  vecino del m ism o, llam ado 
Angel C arre tero , inm ediatam ente  se trasladó  á é l , acom 
pañado de los guard ias segundos A ndrés Pardos y C ris- 
tino D oval, y tom ando las m edidas necesarias para  d e s
c u b rir  el au tor ó autores de estos hechos, consiguió po
n e r á disposición del Sr. Juez de p rim era  instancia del 
partid o , con las diligencias instru idas al efecto, a los pai
sanos vecinos del citado pueblo V icente del R io , Pedro 
H u b e ro , José H ernán , Félix Isabel é Ildefonso C arretero , 
todos convictos en el h u rto  de dos ovejas de propiedad 
del referido  Angel C arretero.

S. E. se ha en terado  con aprecio  de este servicio y ha 
dado las gracias á sus subordinados.

Puesto de San Lorenzo.— En la m añana del 23 del a n 
te rio r el cabo p rim ero  Domingo Alm azan A lm onte , co
m andante  de este puesto , acom pañado del guard ia  seg u n 
do Tomas González Gómez, aprehendió  al paisano M anuel 
D iaz, tra tan te  en ganados y n a tu ra l de Mansilla, por robo 
de tres yeguas de la propiedad de D. V ictoriano G rande, 
vecino de las N avas, ocupándole dichas cab a lle ría s , que) 
fueron  devueltas á su dueño, y el reo puesto  á disposición ; 
de la A utoridad com petente.

S. E. se ha enterado con satisfacción de este servicio.
Provincia de  Toledo.— Puesto de Belvis de la Ja ra .— 

H abiendo llegado confidencialm ente á noticia del cabo 
p rim ero  Juan Fernandez  Rodríguez , com andante de este 
p u esto , que en el pueblo de A lcaudele se organizaba una 
partida  de c rim in a les , que reu n id o s con los prófugos de 
Espinosa del Rey p royectaban  ro b a r á algunos p a r tic u 
lares de a q u e l, inm ed iatam en te  se trasladó al referido) 
pueblo  en  unión del guardia segundo Fructuoso Ortiz 
M u rg a , y de las averiguaciones que  practicó resu ltan  se r  * 
G enaro  Vázquez y su hijo E ugenio, n a tu ra les de Aldea 
N ueva, y  Cárlos C arrasca le jo , de A lcaudete. P lenam ente  
probada la form ación de la referida p a r t id a , por lo que 
resu lta  de las d iligencias practicadas al e fecto , fu e ro n -  
puestos á disposición de la Autoridad com petente.

S. E ., en terado  con satisfacción de este servicio, se ha 
servido d a r  las gracias á los individuos que  lo p restaron .

Provincia de  C iudad-R eal.— P q e s to  de V illanueva d e

la Fuente.— El dia 20 del actual tuvo lugar un incendio 
en  esta p o b lac ió n ; tan  p ron to  como tuvo noticia de ello 
el cabo prim ero  A ndrés Perez V alle jo , se p resen tó  en el 
sitio de la desgracia con la fuerza diel p u e s to , cooperan
do á su ex tinción  , que se pudo lograr á las ocho de la 
m añana de este  dia.

El Excmo. Sr. Inspector genera l del cuerpo se ha e n 
terado con satisfacción de este servicio. ( Boletín del Guar- 
dio civil.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — La Exaltación de la Santa Cruz.
C uarenta Horas en la iglesia de  religiosas de  N uestra 

Señora de los Dolores (vulgo A rrep en tid as), donde se ce
lebra función  á Santa María Egipciaca con Misa m ay o r á 
las diez y panegírico, que d irá  D. Basilio Sánchez Grande, 
y por la tarde  devotos ejercicios con serm ó n , que p re 
dicará D. Joaquín G arcía C o r ra l , y solem ne reserva.

A N U N C IO S

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
Irim onio.— Se saca á pública subasta la venta de la pila de 
lana de la cabaña C uriel, corte  de este año, perteneciente 
al Real P a trim o n io , existente en las lonjas del 1 ancho de 
Ortigosa del M onte, prov incia  de Segoviá, cuyo rem ate 
se verificará en la In tendencia  general de )la  Real Casa y  
Patrim onio el dia 29 del c o r r ie n te , á las dos de la tarde, 
con arreglo  al siguiente  pliego de condicipnes :

4.a Se vende en pública subasta la pija de lana de la 
cabaña C uriel, corte  de este añ o , que corisíará de 900 á 
1.000  a r ro b a s , ó las que resu lten  al tiem po de pesarse, 
debiendo hacerse  las proposiciones por medio de pliegos 
cerrados, que se p resen ta rán  en  la Bailía del Real P a tr i
m onio de Barcelona hasta el dia 23 del co rrien te  , ó en la 
In tendencia general de la Real Casa hasta la hora desig
nada para  la a p ertu ra  de los m ism os , y expresa rse  en el 
sobre  de ellos el nom bre de la persona” que hace la p ro 
posición , la que recib irá  al tiem po de la entrega el cor
respondiente resguardo.

2.a No se adm itirá  proposición que 110 com prenda to 
das las a rro b a s  de lana d e q u e  conste  la pila y que ofrez
ca cantidad m enor del tipo de precio que la Intendencia 
general de la Real casa se reserva pub licar al tiem po de 
a b rirse  el p rim er pliego de los p resen tados por los l id ia 
dores.

3.a Hecha la adjudicación al que hubiese presentado 
la m ejor oferta, se som eterá á la Real apróbacion de S. M.

4.a En el caso de re su lta r  dos ó m ás proposiciones 
iguales se ab rirá  licitación verbal por m edia hora en tre  
los que las h ay an  hecho ún icam ente.

5 .a El m ejor postor consignará  en la T esorería  gene
ral de la Real Casa, á las 24 horas de celebrado el rem ate, 
la cantidad de 8 .000  rs  para seguridad  del co n tra to , can
tidad que se le tom ará en cuen ta  al p agar el p rim er pla
zo, ó que se le devolverá inm ed iatam en te  si S. M. no se 
d ignase  ap ro b ar la adjudicación.

6.a La en trega de la lana al com prador se hará  en el 
rancho  de Ortigosa del Monte , d en tro  de los ocho p r i
m ero? dias siguientes al de la aprobación de la subasta, 
á vellón redondo, con p e lad as , añ inos y ca íd as , y con 
exclusión solam ente del recuarto  y b a rre d u ra s ; siendo de 
cuenta de la D irección de las Reales cabañas los gastos 
de d esap ila r, pesar y poner la lana al p ié  de las estibas, 
y de la del com prador las de saca y estibadores , con a r 
reglo todo á la costum bre establecida y constantem ente  
observada.

7 .a El pago del total im porte de las a rro b as  de lana 
que a rro ja re  el pesó se hará  al D irector de las Reales 
cabañas en dos plazos iguales; el p rim ero  al contado y  
en plata ú o ro , y el segundo en le tras á tres meses fe
cha , aceptadas p o r personas de e n te ra  confianza del Di
recto r c ita d o , y que h ab rán  de en treg arse  al m ism o al 
propio  tiem po que el im porte  de la p rim era  m itad.

8.a Las proposiciones serán  arreg ladas al siguiente

Modelo.
El que su sc r ib e , vecino d e . .  ------ , que h ab ita  en la

calle d e ................ , n ú m . . . . . . .  ofrece pagar por la lana de
la Real cabaña C uriel, ex isten te  en las lonjas del rancho 
de Ortigosa del M onte, con sujeción á las condiciones in
sertas en el Diario de A visos de Madrid  del d i a . . .  . (ó en
la Gaceta ó periódico del dia) el precio de  por cada
arroba . Dicho precio debe ex p resa rse  en letra.

Palacio 1 .° de Setiem bre de 1858.— Aribau. — 6

Se venden en pública subasta 1.000 pinos verdes 
en pié de los pinares del Real Sitio de San Ildefonso. 
El rem ate  tendrá  lugar el dia 15 de Setiem bre, á las dos y 
media de la tarde, en el local que ocupan  las oficinas de 
esta In tendencia . Las proposiciones se h a rán  en pliego 
cerrado , a rreg lándose al de condiciones que se halla de 
m anifiesto en esta dependencia y en la A dm inistración del 
citado Sitio.

Palacio 30 de Agosto de 1858 — A ribau. —2

Se a rrien d a  en pública subasta el aprovecham iento  de 
la bellota que existe  en la Real dehesa del Espadañal 
po r el tiem po de la m ontanera  , que p rincip iará  el dia 
1 .° de O ctubre  próximo y concluirá  el 24 del inm ediato 
mes de D iciem bre , cuyo doble rem ate  se ha de celebrar 
el dia 20  del corriente^ á las tres de la tarde, en la Admi
n istración  de dicha Real dehesa, situada en la villa de Na- 
valm oral de la Mata , y en esta In tendencia  general, ha
llándose de manifiesto en ám bas dependencias el pliego 
de condiciones bajo las cuales ha de ten er efecto el re
m ate. '

Palacio 7 de Setiem bre de 1858.— A ribau. — 4

Se a rrie n d an  en  pública su b asta , cuyo rem ate  tendrá 
lugar s im u ltán eam en te  en esta Intendencia y en  la Ad
m in istración  patrim onial de la Real acequia de Jaram a el 
dia 20  del c o rrien te , á las dos de la tard e  , varios tranzo
nes, co rrespond ien tes al bosque de Aceca , propio  de 
S. M., en la ju risd icc ió n  de Villaseca de la Sagra.

Las proposiciones podrán  p resen ta rse  en pliego cer
rado con arreg lo  en un  todo á las condiciones de los que 
están  de m anifiesto en las citadas dependencias b asta  la 
hora señalada para su apertu ra .

Palacio 3 de Setiem bre de 1858.= A r ib a  11. — 4

Se a rrien d an  en pública subasta  las y e rb as de in
v ierno  y pastos de g ran illern  de la Real dehesa del Es
padañal , cuyo doble rem ate  se ha de ce leb ra r  el 20  del 
c o rrie n te , á las dos y medi 1 de su ta rd e , en esta In ten 
dencia general y en la A dm inistración de aquella .Real 
dehesa, situada en la villa de Navalruoral de la Mata.

En am bas dependencias se halla de m anifiesto el 
pliego de condiciones bajo las cuales h a d e  ten er lugar el 
rem ate.

Palacio 7 de Setiem bre de 1858.— A ribau. -—4

INCORPORACION UNIVERSITARIA.— LOS ESTABLE- 
cim ientos donde ún icam en te  puede gan arse  curso  acadé
m icam ente, y en los que se halla  ab ierta  la m atricula 
para el a c tu a l, son los sigu ien tes :

Colegio del Dr. D. Mariano Santistéban , calle de Al
calá , nú m.  27.

Idem  del Dr. D. Luis García Sanz, calle del Clavel, 
núm ero  1 .

Idem de D. Ram ón Meana , p lazuela del Conde de Ba
ra jas , núm . 8 . *

Idem  de D. Manuel María T obía, plazuela de San Mar
tin  , núm . 8,

ídem del Dr. D. Angel María T errad illos, calle Ancha 
de San B e rn a rd o , n úm . 9.

Idem de D. Felipe Neri Chapado, calle de ia Madera, 
nú m ero  8.

Idem  de D. Félix María G uerro , Carabanchel alto.
Idem de San José incorporado  á la U n iv e rs id ad , del 

que es D irector el Licenciado D. Isidro F ru to s , y encar
gado , po r indisposición de  é s te , el p resb íte ro  D. Ignacio 
P arad a , calle del O livar , núm . 2 2 .

Lo que se pone en noticia del público para q u e  los 
padres de familia no sean so rp ren d id o s p o r los anuncios 
que se ven d iariam en te  en  los periódicos de estab lec í' 
m ientos no incorporados á la Universidad.

Madrid 8 de Setiem bre de 1858 — El Secretario , Ranao*1 
Meana. 3385—2

PANTANO DE ISABEL II EN NIJAR. — DEPOSITA' 
ría .—Ignorándose el pa rad ero  de los Sres. sócios D. Podro 
Aldila y D. Juart A ndrade, pertenecientes al extinguido 
departam ento  de Marbella , dueños de las a c c io n es  nú
m eros 934 el p rim ero  y 878 el seg undo , se les avisa por 
m edio del p resen te  para q u e  c o n cu rran  á pagar sus aba- 
sos á la D epositaría de la m ism a en el térm ino de 15 u |aS> 
á con tar desde el de la fecha de este anuncio  ; pues d élo  
con trario  quedarán  irrem isib lem en te  caducadas. J 4*

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  la Z a r z u e l a .— A  la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la 
lo c h e — La Embajadora.


